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DEL'-

'MINISTEIHOtDEL EJÉRCITO 
_' __ .-l._ 

ORDENES 
~tado Mayor del Ejército 

ESTADO MAYOB 

Destinos 

Se cotrlinn. en ~ d~tino &1 agn
t'a.do militar len Lisboa. al· teniente 
coronel dd Servicio de Estado lLa
yor (Artillería) D. Carlos TahoadiL y 
Sangro, asoendiído .. SU ClCVJal em
pleo por orden. de 12 de noviemb.""O 
último (D. O. núm. 258).' ' 

l.ladrid, 3 de enero de 104Q. 

VAltIU ..... 
Dirección General 

de Reclutamiento y Persnnal 

INFANTERIA 

Ascensos 

Conl1PTob~?o que el. sargento primero 
de La LeglOn D. JulIO Fernánde G 

'1 Ll' z on-za ez- an.os reune las condiciones re_ 
glame~tanas se. le ;onfiere el em?1eo 
de brIgada legIonario, con antiO'üedad 
de .3 de. agosto de 1936, y el de ~lférez 
leponano con la del 16 de junio de 
1937. 

Madrid, 3 de enero de 1942. 

Et:I vi~ud de lo dispuesto por Su 
E;c.ce~enCla el Generalísimo de los 
E}ercltos .~acionales, y resuelta sin 
T.eSponsabllldad la. idormación que 
como procedente de territorio libera~ 

do, le ha lido Íllltruida, H cOMere 
el empleo inmediato superior, .con 
antigüedad de 20 de mano de 1937, 
al sargento profesional del Arma de 
Infantería D. Juan L6peJ Galb, 
quedando disponibl. forzolO en la 
segunda región militar. ' 
M~drid, S de enero doI 19"2. 

.V.AUL\ 

Vacantes de destinos 

¡Con ureg'1o ftI lo d'i!lp~o en el ~_ 
t!cuno lSéptimlO <Le 1a,orden de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm. 1.;.8), se 
anuncia.n ~a5 v3Icantes de suboficia'les 
de Infantería', ,corres/poo'd1e:ltes, a de's
tinos de ¡provisióo nol'1Il1.:ill, que a con
tinuación se reladon:¡,n. 

Tendrá:1. obligación preds'a, de 6oli~ 
citar dest,i'no, i>QlS¡ brigada:s dectirvos" 
prov)¡¡!Íonal'eSl y de comlP'lementlo que 
se e:lcuentrell en <londkione·s ILega!'es 
pau solicitarlo o no ~ tuviesen as:g
nado por eSlte MinilSlterÍo, 'Y cros sar. 
g·e'ntols efectivos, die res,en'a y 'oomlP!~ 
mento que elStén en '13;5 misma·s con. 
dIciones ,fndbd~s :para 10s brig3!d3Js. 

Las ~reletas deberán te:ler entra
da eln este Mil1J~s,terio (DilI'eoción Ge_ 
nera'! de Re'C'llU·tarnJ.en,to y Perrsonal), 
¿'entro de~. plazo de diez días, ~ parú' 
eLe b p:wb1'Jcaóón de a:ru !pre:sel1JteQ1:..de:~. 

Regi",imfo3 

Nú:m. l.-T.res <le ibríga·da. 
Núm. 2.-TTe's <le brigada: y ¿iez y 

se',s :de I5targe:l.to. . 
Núm. 4.-Guatro de brigaidlll'Y vein

t1cuatro .>de ·Mrgelnto. 
Núm. 7.-Cinco de brigada y diez 

y Iflueve de sargento. 
Núm. lo.-DoS! de brigaJdac 'Y una de 

sargento. 
Núm. n.-Siete de ,sargento. 
Núm. 12.-Cua1ro <le Ibrig'ad~ T .ie~ 

te <le ~&,ento. 

NÚim. lJ.-Uaa de brigada y doOI 
d.Ie!!a!'gento. 

N úm. 14.~DIe2 y oCho de l!I31"ge11to. 

Núm. I,5.-Una de brigada ".f ~em.~ 
d6,5 de larg01lto. 

Núm. -I6.~Seis de ~gada '.I ta1«~ 
ce d<e ISaIl"'ge1ltO. 

Núm:.-19.-T«"elI de brigaoda. 
Núm. :lI.-Cinco d-e Ibrl~da JI ..

de ~gOILto • 
. Núm. :u.-lDIos de brigada. 

NWn. ::23.-Tre! de Ibrigacb y kDn 
y nueve de S'<lII'gento. 

NÚIm. 24.-'Ci<nco de brigada y <¡ub-
ce de e:aTge'I1lto. 

Núm. 26.-Una 'de brigada. 
iN úm. 29.-CU'<lJtro de bTigad;;¡.. 
Núm_ 30.-Una de ,brigada. 
Núm.;)':l. Una. de ,br::gad,~. 
Núm. 3'4.-T<res de Ibdga.da y ooc. 

efe, sarge·.n>to. 
Núm. 35.-Di(w do Ibtr.igada . 
.Núm. 37.-0nc'e d'e \Si3cr'ge11lto. 
Núm. 42.-<Ocho de ibriga<ia y Tem.. 

tiocho de !Sargento. . 
NIÚrn...43·~Och.() <Le brigada. 'V trein

tllJ de salI'gento. 
N um. 44.~Cuaitro de! Ibrigadao "! 

ydntioc.ho de sGJI'1gent>o. 
'Núm. 45.-$eis de >brigada X ClUeTe 

de 5'aaigento.· 
Núm. 416. Nueve ,die bl-'¡gad'a "! 

trdnta 'Y >cuatro de 'SllII'gento •. 
Núm. 47.-Una de 'brigad3J y trema 

y cuatro de sargento 
Núm. 48,-Una de ~:argento. 
.Núm. 49.-Seig¡ de ,brigada y tre'l 

de lSw:gento. . 
:Núm. 50.-VeilTlte M ~alt"ge1lto. 
Núm. 51.-Cu:atrOl ,de brí.gacJa; y 

ve·inltiocho <le S<¡lrgento. ' 
Núm. 53.~Dos; .eLe ,brígacL.1I y ,quin~ 

ce de sa,rgento. . 
Núm, 54.-Una die Ibrigadai y die:a y 

'S1 et ede sl3'rge'n to. 
Núm. 55.-Tres Ide ibri.ga·da v yem.. 

titrés; ·de sarge'nto. 
. Núm. 56.-Ch,co de briga,d;v 'Y tal

torc~ ,de l"al1gento. 
Núm. 57.-Seis de brig-acJia, y 'Yeirik 

40 lIa!r~ento. ' 



Núm. 6o.-Una >de br:¡gada:. 
Núm. 6I.-D.os de sargento. 
Núm. 6z.-Cinco de br1gada y vein

tLcinc:o de rsargento.· 
Núm. 63.-S1ete ·de brigada y vein

tiuna de sargento. 
Núm. 64.-Tres ,de briga'da y diez y 

siete de S:lrgento. . 
Núm. 6S.-Cu;¡tro ,de brigada y 

ve':ntitrés de sargento. 
Núm. 71.-Cinco de brigada y trein

ita y cinco de sargento. 
Núm. 7z-Dosde brigada y d:ez 

y s:ete de sár.gento. 
Núm. n.-Tres de brigada y vein

Úrés de sargento. 
N ún1. SI.-Tres de sargento. 
Núm. 83.-Dos ,de brigada. y ,siete 

de sargento. 
Núm. S..¡.-'Dos de brigada. 
Núm. 8S. Do" d,e brigada v seis 

de sargento. 

Butallanes Ciclistas 

N úin. I.-Ul1aJ debrígada y tres de 
sa'rgento. 

Núm. 2.-Una de sargento. 
,Núm. 3.-Unade brigada y cinco 

éesargento. . '. I~ Ij 
Ata,dcmia de Infantería >de Guada

najara.-Una de br'rga'da y 'seis de sar
gento. 

Academia de Infanter.ía de Zarago
~a.-Dos d,e sa,rgento. 

Escuela Centra') de Educadón Fí
,¡.jca.-Dos de sa'rgento. 

C::ja ,de Recluta 'núm. 3.-Una de 
brigada. . 

,}.[a;d,[:ld, 5 de enero de 1942• 

VARELA 

:Destinos 

Con arreglo al concurso auruillcia
do 'con fe'cha 5 ¡de julio de 1939 
(D. O. crlúm. 188), pa6a d,e>stinado 
a la Com sión Inspecto,ra' Provincial 
de Mutilado,s de Gucl1ra por la Pa
úia de San Seba6tián el sargen,to de 
I,nrfantería D. Humtberto P o T r e 's 
lria,rte, de la Caja de R,eduta nú· 
merro 51. 

Madrid, 5 de ecrJero de 1942 • 

VARELA 

CABALLERIA 

Destinos 

Como 1'esUl:,tad,o d51 concurso anun· 
cia'do por orden de 10 de noviembre 
de . 1941 (D. O. núm. 254). para cu
brir una vacante d~ capitán de Ca
baller:a en el Decósito de Recría 
y Doma de Jeréz de la Fronterá, he 
derSignado ,para la m:sm.a al ,de dicho 

10 de enero de 1942 

emplleo y :A.rrma D. !Antonio Gonzá
lez Má1'q'u,ez, del Regim,ienrto mixto 
deCaballer;a núm. 18. 

'Madrid, 7 de ,euero de 1942. 

VARELA 

Para 'cubrir la vacante de concur
so existente en la CoÍnis:ón Inspec
tora Provincial de ::\ladrid, del Cuer
po de ::'luti1ados de Guerra, he de-
5;gnad.o al >s,argento del Arma de Ca
ballería D. ~Iariano Romero Sandía, 
del Regimiento núm. 3 (mecan:zado) 
de la División de Caballería. 

::'ladrid, S de enero de '1942. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Vacantes de destinos 

Con arreglo a la orden de 3 de ju
lio de 1940 (D. O. núm. 148), se anun. 
ci2n las vacantes a cubrir por jefes y 
oficiales de A,rtilleríaen 1as unidades 
de! Arma que a ,continuación se rela
cionan. 

Tendrán obligación precisa de for. 
mular papeleta de petición de destino 
de 1a clase que ':es corresponda, si se 
enc.u:ntran en condiciones legales para 
solICItarlo y no lo tuviera'n asignado 
por este Minis,terio, los capitanes, y 
s'ubalternos de las escalas, de comple
l1?-'ento y. provisional y [os jefes y ofi. 
aales remgresados elll la es,cala activa 
que ha'yan sido es'calafonados en plazo 
hábil para solicitatr destino. 

,El tplazo para la admisiÓn de paipe
letas será de ,diez días, a coUrtar de la 
fecha de 1ai publicación .de lar ~resente 
orden. 

Regim.ientos 

Núm. I. ..... D:OIS de comandante, cua
tro de capitán y dos de subalterno. 

Núm. 2.-Una de tenienlte coronel. 
Núm. 3.-tDros de teniente coronel, 

doce de ca,pitán y veinte de subalterno. 
Núm. 5 ...... 0cho de caJpitán y doce de 

s ulb al terno. 
Núm. 6.-tCinco Ide comandante, doce 

de ca,pitán y veinticinco de 's'ubalterno. 
Núm. 7.-Dos de teniente coronel, 

nueve de s'ubalterno. 
Núm. 8.-Una de teniente coronel. 
Núm. Ir.-Unra d,e comandante. 
Núm. I2.-Dos de ca·pitán. 
Núm. I5.-Dos de teniente coronel. 
Núm. I7 ...... Dos de capitán y dos de 

subalterno. 
Núm. I8.-Dos de teniente coronel 

y una de capitán. 
Núm. Ig.-Una de teniente coronel, 

tres de ccm?ndante, tres de capitán y 
:11:,3. de subalterno. 

N ítm. 20.---,-U na de teniente coronel, 
tres de comandante, nueve de carpitán 
y ocho de subalterno. 

D. O. núm. 7 

Núm, 2I.-Una de teniente coronel, 
dos de comandante, nueve de capitán 
y .ocho de rsubaltern.o. 

Núm. 22.-Cuatro de capitán y dos 
de subalterno. 
. Núm. 23.-Una de teniente coronel, 

tres de comandante y dos de subalterno, 
Núm. 24.-Una de capitán. 
Núm. 25.-Una de comandante y una 

de capitán. 
Núm. 26.-Una de comandante. 
Núm. 29.-Una de comandante. 
Núm. 3r.-Una de comandante. 
Núm. :32.-Una de teniente coron~l, 

dos de comandante, dos de capitán y 
cinco de s'ubalterno. 

Núm. 33.-Una de teniente coronel. 
Núm. 34.-Dos de teniente coro:Jd, 

dos de comandante, una de capitán y 
dos de subalterno. 

Núm. 35.":"Dos de ca,pitán. 
Núm. 36.-Dos de capitán y cinco 

de .subarlterno. 
Núm. 4I.-Cinco de subalterno. 
Núm. 42.-Una de capitán y dos de 

subalterno. 

Núm. 43.-Cinco de 'capitán. 
Núm. 44.-Una de capitán y siél: 

de subalterno.. . 
Núm. 45.-Nueve de capitán y nu~ve 

de surbalterno. 
Núm. 46 ...... Dos de capitán y nueve 

de subalterno. 
Núm. 47 . ..,..,Dos de comandante sie· 

te dec3!pitán y siete de' subaltern~. 
Núm. 48.-UnaJ de subalterno. 
Núm. 49.-Una de comandante, tres 

de ,capitán y ocho de rsubalterno. 
Núm. 50.--mos de ca'pitán y dos de 

sulbalterno. 
. Núm. 6r.-Ttres de capitán y tres de 
subalterno. 

Núm. 62.---<Cinco de capitán y se~ 
de ,s,ubalterno. 

Núm. 63.---<DDS de subalterno. 
Núm. Ó4.~UflIa de tenieote coronel, 

una d'e comanda'nte' y cinco de capitán. 
Núm. 7I.-Cua'tro de ca'pitán ycua

tra >de cubalterno. 
Núm. 72.-U na de teniente coronel Y 

dos de comandante. 
Núm. 73.-Una de teniente coronel, 

tres dec3!pitán Y siete de subalterno, 

Núm. 74.-Una de comandante, tre! 
de "caipitán y 'Once ,de subalterno. 

Núm. 75: 

;PI3!na ,M,ayor y 'Primer Grupo.-DO! 
de capitán JI' dos de subalterno. 

Segundo Grrupo.-Dros de capitán ¡ 
cuatro ,de s·ubalterno. 

Tercer Grupo.-Dos de subalternO. 
Cuarto Grupo.-Dos de subaltfrllo. 
Quinto Grupo.-U na de sulnlterr.~ 
Grupo de Artillería de Costa di, 

Cantábrico.-Una de, ,capitán. 
I .~ 

Grurpo de Artillería de Costa 
Melilla.-Una de capitán. 

Grupo ind·e-penclicnte de Artiller :) 
Antiaérea de Marruecos.-Una de ¡J' 

pitán. 



D. O. núm. 7 

'Grupo irude;pendiente de Artillerí.á 
Antiaérea. de .Ba1ea,pes.-Una de cap!-

tán. , D' d 
Academia; ue Artillena.-I 'os e 

subal terno. 
Jdatura de Artillería d~l Ejército 

de 1farruecos.-U na de temente COaO

nel y una de .capitán. 

DESTINOS DE NUEVA CR;:AC1ÓN POR AU
MENTO DE PLANTILLA 

Regimientos' 

Núm. r.-Cuatro de comandante, 
trece de ·capitán y trece de subalterno. 

Núm. 3.-Una de comandante, dos 
de capitán y dos de subalterno. 

,Madrid, 7 de ener-o de 1942. 

VARELA 

Rccmplazo 

Pasa a la situación de reemp'azo 
(lor enfermo, en esta capital, a ¡par
tir del día 25 de dici,embre' último, 
en las condicior:,es que determina el 
decreto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4), el comandante de 
Artillería de la escala complementa.
ria D. Asterio Pé;-ez Siller, por ha
ilarse ·comprendido en las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 
(e. L. núm. 101). 

Madrid, 8 de enero de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

Por reuni,r las condicior:iCs exigi
das en el artículo 456 del Reglamen
to ue Reclut~miento y uisposiciones 
complementanas, se asciende al em
pleo i':mlediato, con la antigüe'dad de 
1 de. oc.tu.bre de 1939, al alférez de 
eOrIl,¡>.emento del Arma de Artillería 
den Gustavo Ruiz de,l Portal Ramo.g 

Madrid, 8 de enero de I942. . 

-
INGENIEROS 

Vacantes de destinos 

l CJn arreglo. a la ord~ de 3 de julio. 
(e 19~Q (D., O. núm. 148), se anuncian 
I~s \'&cantes a cubrir ror jefes y ofi
~l1les de Ingen:eros e:1 las Unidades 

.el Arma: que a continuación se rela
C10-¡1;:'fl 

~fGdrán obligación precisa de fa 
rrf"a~ nop 1 . • r-
110"' , l~· >e etas con pebclón de des ti_ 

de la clase que les corresj}onda . 
fe en:uent:-a en condiciones lerra' ,SI 

" ,es para 

10 de enero de 1942 

so:ici·ta,r1o. y no 'lo. tuvieran asignado 
por este Ministerio, .Jos capitanes y s,uo
:.ae·rnos de -Jas es.ca:las de complemen
to y provisional y 10-5 jefes. y oficiales 
r~'n rrresados en la esca·la actwa que ha
yan ".sido escalafonados en plazo hábil 
para solidta,r destino. . 

El plazo rara la admisión de papele
tas será de d;ez días, a coníar· desd-e la 
f edla de publicación de ,a' ;presente 
orden. 

Acad·em:a de Ingenieros.-Cuatro de 
subalterno para la Unidad de tropa. . 

H.einúnto. :Mixto de" Ingenieros del 
I . Cuerpo de Ejército, un;¡, de ~oman
dante. 

H.errimicnto mixto de Ingeniero.s del 
IV Cuerpo de Ejército.-Una de tenien
te coronel. 

H.egi'iTúnto mixto de Ingenieros de! 
V Cucr'po de Ejército.-Una de coman-
~ct~ . 

Rcgim'enta mixto de Ingenieros del 
VI Cuerpoo de Ejército.-Dos ge COimall
'dante y una de subalterno. 

R,gim'cnto mixto de Ingenieros del 
VEI CuerJlo de Ejército.-Ulla de te
¡"ente coronel. 

Batallón ·d:e Transmisiones de! II 
Cuerpo de Ejército.-'Una de capitán y 
tres de subalterno. 

Batallón de' Transmisiones del IV 
Cuerpo de Ej ército.-Dos de capitán. 

Batallón de Transmisiones del V 
Cuerpo de Ejército.-Dos de subalter
ha. 

Batallón de Transmisiones del VI 
Cuer¡po de Ej ército.-Tres de subalter
no. 

Batallón de Transmisiones del VIII 
Cuer'jlo de Ejército.-Una de coman
dante. 

CO!t1lpañía de Za¡padores de la Divi
sión de Ca~al1ería.-Una de subalterno. 

:ColT\pañía de Transmisiones de la Di
visión de CabJtJlería.~Una: de ,stl')al
terno. 

GrulPo mixto de Ingenieros núm. 2.
Dos de capitán. 

Regimiento de Transmisiones de Ejér_ 
cito.-Una de teniente coronel y una 
de .comandante. 

Regimiento de Fortificación núm. r,
Una de comandante. 

Regimiento de Fortificación núm. 2.

Cuatro de comandante, dos de ca;pitán 
y dos de subalterno. 

Regimiento de Fortifi,cación núm. s' 
IDos de comandante, tres de capitán y 
tres de subalterno. 

1itar}.-Una de suJbalterno de la. eoca\a 
cOl11'jllemcntaria. 

11adrid, 8 de enero de 1942. 

V.\lillLA 

Con arreglO a la orden de .) de ju:io 
de 19-10 (D. O. ¡;úm. 140), se anU.11-
C!~n ;;:s va,~é.ntes, a CUJr;r por el perso
nal de l(]s eUe'¡K]S. Subaiternos de 111-
g~n:"ros y Cue:'po Auxiliar Subalterno 
(l·el Ejército. en las Unidades que a 
continu2c;ónse relacionan. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de diez dias, a contar de 121 p:¡bli
caeón d~ esta or:den. 

• H.egimi-ento mixto . de Ingenieros del 
IV Cuer.po de Ejércifo.-Una de auxi
liar de taller. 

R;:gim.cnto mixto de Ingenieros del 
VI Cue:po de Ejérc:to.-Una de auxi
;iar de taller. 

Unidad motorista: (del Regimiento de 
úutomÓ,i:es).-Una de ayudante ae ta
ller y una de auxiliar de taller. 

Taller y ParC]u~ de Automóviles de 
Ba'leares.-Una de zuxiliar de taller. 

H.egimioento de Fortificación núm. 5.
Una de aux'¡-;iar de talle.r. 

Regimiento de Fortificación núm. 4--
Una de ;;.uxjlia~ ú taller. ' 

Reg:miento de FOf<tificadón núm. 3.- . 
Una de auxi';iar d~ taIler. 

Regimiento de Fartificación núm. 3.
Una de auxi'íia:l' de tal1e.r. 

H.eg:miento de Fortificación núm .. 1.
Una de auxi,liar de taller. 

:\'cadem¿a de Infantería de Guadala-; . 
jara.-Una: de dihujánte y dos de auxi
liar de talln (una de electricista. y otra 
de carpintero). 

Atademia de Caballería.-Urut de dibu .. 
jante y una, de <luxi'l,ia'f de taller (elec
triósta). 

Academia de 1111Igenieros.-Una: de ayu.. 
dan,te de Obras, una de dibujante y dos 
de auxilia.r de taller (ll'll electfiicista y 
~ll modelis.ta). 

Academ::;¡.,de IntendcncÍa.-Una de di
bujante y una de auxiliar de taller 
(electricista). 

Madrid, 8 de enero. de 1943. 

VARELA 

.. Regimiento de Fortificación núm. 4,-Con arreg10 a ·10 dis?,-lesto <'11. el af
Cuatro de subalterno. tÍ'Culo séptimo de la orden ci'rcular de 

Regimiento de Fortifi:adón núm. 5· ;3 de julio de 19-10 (D'. O. núm. 148), 
Una de comandante y dos de subalterno. s~ anuncian las va-cantes de brigadas y 

Regimiento mixto de Ingenieros del I sargentos de Ingenieros, corresrond':en
IX CuerP<l de Ejército.-Una de te- tes al turno de provisión normal. 
niente coronel. Es·tas vacantes serán solicitadas obli-
Re~imiento mixto de Ingeni"ros del I gatoriamente .por tndos los brigarlas y 

X Cuer.po de Ejército.-Unrt de tenien_ I sa·rgentos .-le cualquier escala que aítn 
te coronel v una de comandante. no hayan sioo destinzdos 1}0r este ~f.i

Parque Central de Ingenieros IDcTJó- nisterio, y por :los que estén en condi-
sito destacarlo en 2\fclil1a).-Una de s\lb_ ':('.r,:s de solicitar·lo con aneglo a 10 le-
alterno (le la es ,ala enm-lnmnnta~¡a, gis'ado. 

Parque Central de Ingeniero.s (DeTJó' Las papeletas serán remititlas a este 
, sito destacado de la primera región mi- Min:sterio. (Direcció:l General de Re-
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cilítami'Cnto yo Personal) en 11m plazo 
de d: ez días" a: I(011tar de la fecha de 
r'ublicación de eSlta orden; ,las' que se 
cursen po·r Qos que no t>en:gan destino 
:a.djudi,cado ipOr este Ministerio, se ajus
urin al mOOelo inserto en la orden de 
19 de julio de 1940 (D. O. Il1Úm. 139)· 

Regimiento de FottifiQ.ción núm. 1.
Una de ~argento. 

Regimiento de Fortificacifu nUm~~-
Diez de sargento. . 

Regimiento de Fortificaci6n nÚID. 30-
Dos de s<lJrgento. 

Jte:im:ento de Fortificación n{¡m, 4--
Seis de 5a'rgento. , 

Regimiento de Fortificación núm. 5.
CiI1~ de sar.gento. 

!Ba,taJlón de T~llSmis¡ones del II 
Cutrpo ~ Ejército.-U~ de brigad& 1 
trn de sa.rgellito. 

¡}lataUón de T,rammi!iooet del VI 
CU«po de IEjérdto.-Dosde sargento. 

Datallón de TransmSlÍones del VII 
Cuerpo de Ejército.-Dos de sa~gMtO. 

(EataJlón úe Tlf"ammioM~ tdlel IX 
Quer.po de Ejército.-Ul1a de ~~gento. 

C«npañía de Tranemisiooes paTa la 
DiV'Í~ión de CahaJlería.-Una de brigad~ 
. ~andanlCÍa de Fortificaciones 1 
Obra! de Ceuta..-.Una de S3.Tgento. 

Coma.nd.ancia de Fortificacioo~ 1 
Obras de MeI¿'¡¡a . ..,;,Una de s3Jrgemo. 

&ú.drid. 8 d. etla'o de lp.p. 

VAULA 

V ARIAS ARMAS 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arlf"eglo a· lo di'spuesto en el Re
c1ame:tto aprobado por ord'On mini·s
~ri~l den <lie marzo de 1941 (DIARIO 
OFICIAL n,úm. 59), -se concede la Meda
lla de S!\lfrimientas por la Patria, CO:l 
cinta G>ma,rilla ·die 'cantos vel'des y un 
&s,pa roja, aI person:!!!' del Ejército, 
lonstitutos a1'ma,dos y Mi'¡¡cia'~ d ~ 
F. E. T. Y de las J. O. N. S. qu-e; a 
CQ[]tinlUaciólll lSe relaciona: 

'Sargento del ·Grupo de ReguJ.ares 
d'e Tetuánl núm. 1 D. PauLino Iglesia.! 
Rodríguez, herido el día 8 de septiem
bre de 1938, siendo cabo. ;D>ebe perci
bir la pe'nsión de. 12,50 pesetas mens·ua
(es, con carácter vitalido> a partir del 
I de octubre de 1938. 

Sargento del primer Tercio de La 
L~gi'ón D. José Márquez Gálvez, he
rido el día 22 de abril de 1937, 'sie:ldo 
cabo. Debe perdbilr la pensión de 
12,50 pesetas mensuales', 'con caráctea
yi'talicio, a partir del 1 de mayo de 
1937.' 

!Sargento de! batallón Disciplinario 
de· Trabajador'es núm. 67 D. Manuel 
Salcedo Robles, he,rido el día 26 de 
febrero de 1938. Debe percibir l¡¡ pen-

10 de eIIlero de 1941 

S;'ón de 17,50 peseta.& mens'ualles, con 
carácter vitancio, a partir del 1 de 
marzo de 1938. 

ISal'gento de! primer Terci,o de La 
Legión ;DI. :Manue! Soto RocLríguez, 
herido el dí3i 17 d'enoviembre de 1936, 
siendo cabo. Delbe per,cibir 'la .pensión 
de 12,50 pesetas mens1uales, con carác
tea- vitalfcio, a partir de~ 1 do od,;;lciem
bl'e de 1936. 

Sargento diel IRegirnie:tto .Mixto de 
Ingenieros .núm. 8 D. Guillermo Fer
nández Femández, herido d día 27 
de feb~r.o de 1937' siendo cabo. Debe 
perci'bir la pensión de la,50 pesetas 
menwales, con tafI'~cter Y'ÍlUilicio, a 
partir del 1 de marzo de 1937. 

Sarge:tto provisional del Grupo de 
Tiradores de If.ni ·lA Manuel Cam1>QS 
Oroz.co, heri'lio el d'ía 21 de septiem
bre de 1938. Debe ''Perdbir lla: pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con carrác
ter vitalicio, & partir del 10 de octUJbre 
de 1938. 

iS3Jtgentoprovisional del Regi:miento 
de Infantería núm. 65 D. Eusebio Ca~ 
rraSICo Bravo, h«ido el dJa; 27 {fe mar
zo de 1938, siendo eaOO. De'be perc~bir 
la pensión de lz'50 pese~ mensuales, 
con caráctea- vitalicio., a partir del 1 
<I. .. bril d. 10J8. 

••• 

Dirección General 
de Industria y Material 

---
VARIAS ARMAS 

Concursos 

Para cubrir las vacantes existentes en 
la Dirección General de ITndustria y 
1faterial y Establecimientos que de ella 
de¡penden y q'Ue a continuación se rela
cionan, ~ anuncian a .concurso dichas 
vacantes, con arreglo a lo dispuesto en 
la orden de 3 de julio de 1940 (ID'IARIO 
OnCIAL núm. 148), en igual forma que 
en el anunciado por orden de 9 de ju
lio de 1940 (D. O. núm. 155). 

Podrán concurrir a este concurso, 
además de los jefes y oficiales de la 
escala activa, los de la escala com¡ple_ 
mentaría, quienes pueden solicitar 'va
cantes en plaza d~ sU' em¡p1eo o de in
ferior categoría. 

También podrán concurrir los oficia
les de complemento y provisionales de 
Artillería e Ingenieros que no estén lla
mados a 'las Academl:as M~lita,res y, que, 
por razones de estudio o de carrera, 
tengan conocimientos matemáticos, quí
micos o industriales, y están, asimismo, 
autorizados llara tomar parte en él los 
farmacéuticos segundos que figuran en 
la primera mitad de su escala del 
Cuer,po de Farma.cia Militar, quienes 
¡podrán solicitar las ya;:antes de farma
céutico primero. . 

D. O. núm. 7 

Las instancias, I.compañadas de la 
documentación correspondiente, tendrá¡ 
entrada en este ~Iinisterio (:Dir=iÓl 
General de Industria y 1Iaterial) en ~ 
plazo de quince días, a ,partir de b 
publicación de esta orden. 

Dirección Gmeral de Industria., 
Jfaterial 

AUIU.U.U 

Un ll.. ~itán. 

1 NGINIltltOS 

Una de tenient~ coronel. 
Una de kniente coronel ~ 

concurso). 
Una' de oomandante. 
Una do comandante (segundo .... 

curso). 
Una de tapitán (se¡¡mdo CODcan:;f 
Una d. teniente. 

SANIDAn 

Uoa de IIIOmaIldante médico. 

,dbricIJ .ufm. I 

Da ... ~tán da Artill~ 

PábricIJ n4m. 8 

Ua 4, capitán de Artilleria. 

P4brictJ Nacional ., Toledo. 

Uua de ca.pitán do Artillería. 

Fábrica de .Armas de Ovied" 

Una de ca.pitán de Artillería. 

Fábrica Nacional de Tr"bia 

Una do capitán de Artillería. 

Fábrica de Pólvoras de lfurC'ÍO 

Una de teniente coronel de ArtiU~ 

Parque y Mantranza ,de .Artillena ji 
l1adrid 

Una de capitán de Artillerla. 

ParquI d, .Artillería de BurgDJ 

Una de comandante de Artillería. 

ParquI de Artillería de ValladoliJ 

Una de ta¡pitán de Artillería. 

Parque de Artillería de Zaragc;' 

Una de Q.pitán de Artillería. 

Parque de Arfillerla de ValelleÍ' 

Una d~ tenient~ coronel de Artillerj 

Comisión de Movilización Industriol ~ 
.la segunda región 

Una de farmacéutico primero. 
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C_isi6» de Movilización Industrial de 
la quinta regió'n 

Una de caJi)itán de Ingenieros. 

Comisi6n de Movilización Industrial de 
la sexta región 

Ulla de farmrucéutico primero. 

CI/misión de Movilización Industrial de 
la séptima regi6n , 

Una de capitán de Ingenieros. 
Una de capitán de Intendencia. 
Madrid, 8 de enero de 1942. 

VARELA 

.... 
Dirección General de Servicios 

".'?;;~j 

ESTADO MAYOR 

Concursos 

En armoní·acon 1.0 diSlpuesto en 
• t a'parbado b) del artículo llrimero 
de la. orden de .3 de julio de 1940 
(DIARIO OnCI.\L núm. 1'48), 'S'e anuncia, 
para ser cuhier,ta ,por conc,ur'so, una 
yacante de comandante o capitán del 
Cuenpo o Servido de Estado ,Mayor, 
~xigtente en esta Dirección General. 

El ,plazo de admisión, de instancias, 
¿e~)ida'mente doc'Umentadas, será de 
qu:nce días, a ~rti,r de la pubHcadón 
ie la presente orden en el DIARIO OFI
__ lAr.. cQ'ncedíéndose cinco días más a 
103 destinados 'enM,a:rruecos, Balea. 
r'~ y Cana'ria:s. 

Madrid, 7 ·de enero de 1942. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Concursos 

'En armonía can 10 dispuesto en el 
apartado b) del artículo primeTo de 
14 orden de 3 de julio de 1940 (D. O. nú
:;ero 148), Se anuncia, para ser ell. 
le~ta pOr concurso, una vacante de 

telllente coronel médico en la J f 
't;Jra de los Servidos de Sanidad 1t: 
Ilt ... r. 1 

Las solicitudes serán remitidas p.o 
e?nd~cto reglamentario a es\. M' r 
tllsteno (Dirección General d eS 1.-. ) e ervI-
CIOS , en el. plazo de diez días,conta:_ 
od.c:s a. partIr de la fecha de Publica~ 
.Ion ,de esta orden, concediéndose cin. 
eo dlas más a los residentes ~M. B 
b C - ~ res, anarias y IM<lJrruecos 

afadrid, 7 de enero de 1942: 

VARELA 

10 de enero de 1942 

Dirección General 
de la Guardia (ivil 

Concursos 

'Desierto el COOCUil"SO anunciado por 
orden de 25 de noviembre de 1941 
(DIARIO OFICIAL núm. 266), pa,ra cubri. 
tres ¡pla'zas desuba,lterno e.n d Cale. 
gio de Guardias Jóvenes' de la Guar
dia Civil entre los ,p,rocedentes de las 
Unidades de costas' y f,r<JilItera's" y 
otra del mismo empleo y ¡p·roced·encia 
en el Parque de Automóviles del mis
mo Cuerpo,se an'unda, un, segundo 
ooncurso llara ·que no!> que aspiren a 
oOoupa.rl'a'9 10 !soliciten dentro del pla
zo y condiciones señaladas, en la oro 
den a,l !principio dtaJda, <rue ~n'Unció 
el ,primer concurso, 

i~fadrid, 3 de enero de 1942. 

VJ,RELA 

Procesados 

,Pasa a la sit'llalCÍón de procesado, 
en la Plaz.a de Madrid, a Ipartir del 
día 15 de diciem1bre último, en las con
diciones que determina: el' decreto de 
7 de septiem,bre de 1935 CC. L. núme. 
roO 577), el sargento :dc la: 107 Coman
dancia rural de la Guardia Civi1 don 
Celestino Díaz L6pez, quedando aJee. 
to al 'llrimer T,ercio móvil. 

,Madrid, 3 de enero de 1942. 

VARELA 

Retiros 

,Palsa a: ~a 'situwción de TeHra,do ~·or 
inuü!:,¿'a,d fí.s,i,ca, 5¡'en,do baja en e'l ser
vido, IPO'rfin 'dlel mel& qUe a 'cad:a uno 
se ':II1,di.ca, eq, ¡pe'r's'ona,1 de la Guardia 
Civii que '<li 'contin:uadón Se 1"'e~aóona, 
.¿,ebi,e';¡'¿o ha'cél"1sle,l:e 90r eq ICorus,ejo Su_ 
premIO de JousHcia M,iHtal!' el iS'eña,la· 
m:'e'nlto dle~ ha:ber !p'a,s'i'Vo 'que le co
'l'"Ir,e·sporuda, ¡p'l'e'Via, ¡pr.oIPuesta qUe .for
mWlará ~ UnidadJ 'DOrcr-.eSiPondiente: 

Cabo 

Lázal"1o Niño ,García:, del .primer 
Tercio móvi'!., e,ru el mes de novi,em
bre de 1941. 

.. 1 .'.1.1 

Corneta 

Anton:,o Igle'si.as Pozo, '<fe 1:liS' Tm
llaJs de la Cas'a Mililtar, en el m,es de 
octubre do 1941. -...L __ _ 

101 

Guardi(l primero 

:lliufacl .s~'Uri'na Jova-n.i,' dt1 14 Tet'
cloO lI'uil"aq, en .ello mes <Iie noviembre 
<Iie 1941. 

Guardias segundos 

IEduacr-d'o IDía'z 'Ma.tínez, dd prima 
Terdo móv~r, ,e'n el me's de junio 
d~ 1941. 

J u'i,ián PhllS'enC1aJ Cruz, d'e'l tercer 
TeTdo ruraJ, ,en el mes '<f'e iIl'O'Viembre 
de 194I. 

,Segundo RuiZl Q'Uin~a,;¡ilJ.a, del U 

Tercio ro,m!, e'n e1 melS, de noviembre 
de 1941. 

Juan CortésElstrad'a, ·dell 18 Ter'Cio 
rural, ene1 mes, de noviembre de 1()41 • 

J ua,n Suárez 'De<lga,do, dd 33 Ter
cio ·de costas, en em moe,s de ,nov)em'bT'e 
de 1941. 

Manue'IPastor R'ojas, del 3'4 Tel'cio 
de 'c'Os'ta,s, en e'1 rue,S! de octlUlbl"e de 
1940. -" 

JO'.lé Gail'ddo Bett'na1, de'! 35 Terdo 
de f.ronte.aJs, e,n ell mels de nOTiembre 
d~ 1941: 

,Ma,ddd, 3 -de ener,o de 1942 . 

VARELA 

.. ••• 9 

Consejo Supremo 
de Jústida A\illfar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por laJ Prels,íd'enlCÍia de' este C:on's~jo 
,suiP·rel11'o, se dkec'on esta fecha. a 
La Drl'ección General de lal Deuda, y 
Orases Paslivas los':'guiente: 

"Este Consejo Supremo, e~, virtud 
de ,llas faclU,J.tadel:i que J.e' confieren, ~a5 
leyes de 13 de enelO de 1904 y 5 de 
s'eptiemhre de, 193'9 (D. O. núm, 1, 
anexo) 1ha ·d·eda.ra,docon dex-ocho a 
pens.ión y mesadas de 'sup·ervivencia. a 
los compl"endi.d'os en la unida cr-eladón 
que empieza e 0:1 doñal María Sa,les 
,Llop y termina;, con doña Maria Es
'trella Guerrero Guerr'e!I1o, C'Uyos· halbe
res ,pasóvos se les sa,tisfarán en la fm
ma que se expresa en ,¿kha r-e.]a·c'ón 
m:entras conserWn la aptitud le.g<l!1 para 
e.l "Pe,rcibo. La·s' mesa,das ,de sUllorvi
vencía ,s,e conceden por una so'a Tez". 

Lo Que 'de orden del Excmo Sr Ge. 
nera~ Pre'sidente matnifies.(o a V. E. para 
su ·conocimiento y demás efectos. 

'Dios guar·de a V. E. muchos años. 
Madrid, lO de didembre de 194I.....,El 

General Secretario, Juaa Herrera. 

ucmo. Sr ...... . 
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------------------------------~----------------~----------'--------------------------------------~ 
RELACION QlJ 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco Arma, Cnerpo o Unjo 

con los dad a que {lertenecían 
causantes los causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

~".- .... <:;: "':!'"".".-:. -

Dofi, 'll.el, S"" LlOp ·•·····•····• .. .,.IHU''',,~' .. E. M. G ..•........•. hlU"'1 d, belgad" D. Gouu"o S,," S,,,,, •..... 
'Doña Josefa Sales Llop ......... ' ... , ... / 

Doría María Luisa Torrecillas Urcano.'Huérfana ..•. Idem ................... General de Brigada D· Arturo Torrecillas Plllo1 

Doña Anton'a Navarro Lacarte ...... Huérfana,s .. Infantería ............ Tcnient~' Corone:1 D. Anselmo Navarro JánoYa'S, 
Doüa' F¡úsa Navarro Lacarte 

Doña Pilar Urrea Lanza ............... Ht:érfana .... Idem .................. Teniente Corone'l D. Franc',sco Urna Tolenado. 
Doña ::,faría Aranda Sánchez ......... ·.idcem ......... InYáEdos ............. Tcn;ente Coronel D. Juan Ara'nda López 
Doña Petra. Ca'stro Arangua ............ IIdem ......••. Infantería' ..... " ...... Comandante D: Ge:-mán Castro Crespo ......... . 

'D.-oña 1f aría Conc€'pc:ón García de) ~ 
Lomas Barrachina ........................ Huérfanas ... Arma:da ............... Comandante D. 1!,iguel García de Lomas y R~ 

Doüa ~laría Garcb de Lomas Bachina. de ~liéra: '" ................................................. .". 

Doña 1far!a P.etra Sá~nz Sáenz ...... Id~m I f t • 
Doiúl Mana Saenz Saenz ................ ~ ...........n an efla ............ Ca'pitán D. Cesáreo Sanz Valmaseda ...•.•...... ' ... . 

Doña Ana Loreto Rodríguez Carrera. Id G C' '1 
Doña Benita-Balbina Rdguez. Carrera. cem ......... . IVI ••••••••••••••• Ca,pitán D· Elías Rodríguez Martín ............... . 

Doña Sofía Venero y Conde .........•... JIuérfana .... Ini. Ma¡'.na ......... Capitán D. Anto.nio Venero Moncolián ........... ,. 
Doña Francis'ca Qu':ntero Tara'sona .,. Idem ......... O. 1I. .................. Oficial primero D.~lanuel Quintero Infanta .. ", 
Doña Carmen ~,lartínez Calderón ••••.• Idcem ••....••. Caballería· ............ Teniente D. Segundo 1Iartínez López , .. -....... ,,,,. 

~~~~ ~l::~~e~t~ap~óilC~n~fj~~~i~.~.~.::: Huérfanas .... Armada ............... Ten',ente navío D· Daniel López CarQallo ........ "1 
! 

Dófia Gpriana Serantes Casals ......... -. Huérfana .... Idem .......•....•..•.. Contramaestre D. Domingo Serantes Cancola j 

Do~a M~~ía Teres~ Loureiro Selle .:. Huérfanas. Id . . A . L . G 'lJ 
D<l!la Ehcla Lourelro Selle ............... .. em .................. A·uxiliar pJ:limero D. ntomo ourelro onza 

Doria Ca,~men L:gaza )iI?énez ......... Huérfana's Idem .......•.......... AuxiEar de. segunda D. Luis Legaza Herrera, 
Doña LUlsa Lfgaza. Jlmenez ........... .. 

Doria Concepción del Coto García ... Huérfana .... O. I~L .................. Escribiente D· EduaTdo del Coto Alonso ....... " 

Do/\a V'lctoria Soto Aguado ... 'm ••••••••• Viuda. ......... , E. M. G. . ........... General de brigada D. Rica'rdo ~odado Escriba( 
Dona Carmen d.e la Vega; Arroyo .,. Iodem ......... Infa'ntería ............ T.eniel1Jte D. Rafael Muñoz Rub:1O ........... -...... ,,' 
Doña .María del Carmen Caballero -' 

García ............................... : ....••. , .•. I'dllcem ..... : •.. Idem ................ ;. Teniente D. Basiliso Martínez Caballero ........ " 
Doña Florencia: Ortiz Torres ••.•••... ¡. = ......... Gua,rdiaCivil ~: ..... Toniente D. JU3:n Bauzá Coll ............ .m ......... . 

Doña Josefa Falo Génova ................ I'~em ......... Infantería ............ Segundo teniente D. Ra~nón Bauzá Blanch ...... . 
DoñaJ Josefa Remiro Alcaine ••.•••••.•.. I\l':ffi ......... Idem .................. S,egundo tenie'nte D. Amkés Vicent~ Bernad ' 

Dofin Milagros Casado Usín ...•.••••....••. • 
Dofia Concepción Casado Usí.n ....... Huérfanas .. G. Civil ............... Segundo 
Doña E,nriqueta Cas'ado Usín ...•..... 

teniente D· Juan Ca'sado Alvarez ...... '. 

I 

Doña Isabel Ariz Ga'lindo .. : ...•..••.... Viud., ... -; ...... E. M. ~ ............. Genera1 de brigada I? En:i!io Serranó.!liménez.: 
!Doña ~fanuela de All~ Nonegal ' ....... ldem ......... Caballena ............ Comandan,te D. J ose Gulierrez de la forre .", 
Doña Carmen Sánchez Crespo ..••..... Mem ......... Infantería' ............ Cap"tán D. Joaquín López BaHesteros ..... :: . ..,. .. "'r. 
Doñ;¡¡ ~eresa Queralt Sáez .. , ...•..•... Ld= ......•.. Ide:n ................... Teniente D· Juan Ruano Llopis ........................ , 

no!\a 
Dofía 
Doña 

A'nge1a Arias Bríos .. : ........... . 
Pilar Al'ias Bríos ... ' ... , ......•..... Huérfanas '" E. 
RoSa Arias Bríos .••...•. , .•....... _. 

. Arí1J M. G. . ........... General de brigad~, honorífico D. J oaquin 
Cebrer,iro .. , ........ , ....... '" ..... , ......................... ,' 

D'of'ia Carmen GaTcÍa_R:ver:o Burbano· Huérfartal .. ' Artillería ............. Coronel D· A'ntonio Gar,cía-Rivero Arriete ..... , .. , 
Doria Rafaela Gautier Reyes ............... Id-em ...•....• jE. M ................... T~E:iente coronel D. Juan Gautier Atienza .......... ,' 
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~=E_C_IT __ A ___________________________ , ________ ~ ____________________ ~ 

• FECHA Delegaci6n. de I ItESIDEIICIA DE LOS 11IITEltESADOS [0 
ensi6n anual Gobierno Mili. Had,nda de la 

que 8e les lar o Autoridad Leyes o reglamentos en que debe empezar el provincia en que J: 
eon~de que debe dar abono de la pensi6n le le. consigna 

conocimiento a que se les aplica el pago Pueblo .. I Provincia 
Pesetas lo. interesados Día Mea Afio (2) 

2,500,00/ 

2·500,00 

1.500,00 

1.350,00 
1.2;iO.()i) 

875,00 

1.1:25,00 

900,00 

1.000,00 

I.I76,00 
1.000,00 
_ 750,00 

1.200,00 

70 5,00 

1~50,00 

I 
J.ooo,oo\ 

1.000,00 } 

2,887,5°\' ~.~ 1.000,00 ./ 
:1 

750,00 
1.350.00 

~ra:: \ 
880,00 

4.250,00 
;;!·375,OO 
i1.875.00 

1.875.00 

{ 
- ¡¡.500,(0) 

3.250,00 
3.000,00 . 

(1) 

~! 
~t· ; 

julio 1937 Valencia •..•. Valencia ,. ....................... Valencia .. 4 3 
-

23 octubre 1936 :Mur~a ........ Murcia .......................... Murcia ....,.,... 4. 

29 noviembre 1936 Barcelona '" Barcelona ........................ Barcelona... 5 

20 

L 4 
25 

Reglamen10 del 17 
Montepío Mi-
litar. ID 

--1941 l\fadrid ...... ~{2.drid ........................ 'Madrid ... '.-enero 
febréro 1938: Idem •. -, ...... Idem .................. ..-., ....... Idem ........ . 
fe"rero 1941 Navarra .... Huarte Araquil ............. Navarra .. .. 

agosto 1936 Cádi% San Fernando .............. Cfldiz ......... 9 

junio 1936 l\faclrid· ... , .. )'ladrid ......................... ~S-adrid ... ,...~ 10 

10 a'gos'to 193? Idem .......... laem .................. ,-.-.-.. ;.... Iidem .. "..... XI 

(;. 

, 
0' 
.' 

."" . , 
- . 

2 

19 
26 

13 

17 

26 

31 
-12 

Decreto d.e 22 de 7 
enero lde. 1924 20 
(D. O· en.o 20). 6 

18 

diciembre 
agostó 
febrero 

diciembre 
--

octubre 

enero 

enero 

julio 

ma1"z'O 
agosto 

enero 
agosto 

diciembre 
diciembre 

1940 La Coruña . Ferro1 del Caudillo , .......... La Coruíí3J "l' 12 
19·W: Valencia ..... Valencia ......... , .............. Valencia· ,y..... 13 
1939' Ba:dajoz ...... Her.r'era del :Quque ...... Ba<!ajo-z ...... 14 

'936 >lad," •••••. "addd~ .::.,:;.; .. ; .•• :.: ..••. : •.• "'driJ<.m. '5 

1940' La Coruña . Ferrol del Call,4i11o ~ ..... La Coruik.,. "11 16 

1940 ldem ......... La Coruña ""''''" .. '''''''' Idero ...... '"' '/ 17 

1941 'Madrid ...... Madrid • .. " .......... , ......... 1 Madrid! ...... IS 

1937 Iclem •• " ..... Imem ..................... .,. ...... ,. Idem _...... 19 
~. ,-

1938 Idem .......... l\fadrid ........................ Id'em ......... zo 
1939, Málaga "'-''''' l\fálaga, .......... ' ..... " ........ -Málaga, ' .... .. 

1941' Zara'goza ' .... Zaragoza ............... " .... Zaragoza ... " 
1940 Valencia .... Valencia ................. -., ...... Va,lencia, ..... . 
1'940 Zaragoza.... Za.ra'goza ...................... Zaragoz,a .. .. 
1940 Idero ""'"'' Iaem ......... ' ......... "'" ........ Idem ......... 2 

9 se¡ptiembI:,e 1940 Santander ... Salll'tanuer .................. , ..... Santander ... :22 

Decretos de Ha
cienda- de 6 de 
mayo y 7 oc 13 

ag-osto de 1931 17 
(D. O. !l.O 101 9 

Y 177)' 13 

Estatuto de Cla-
ses Pa:sivas del 
Estado de 22 8 
de octubre de 

se'ptiembre 1941 Maldrid ' ...... 1,fadr~hiJ •••...••..••. : .......... Madrid ...... . 
agOsto 1941 Idem .--.,l ...... Idem .................. ~ ..... ". Idem ... .-... 

maTZO 1941 Cu.enca ...... Cuenca ........................ Cuenca ..... .. 
diciembre 1940 Valencia .... Valencia ............. , ...... " ... Valencia ..... . 

marzo 1941 Pontevedra Ponteyedra ••••••••. !. ••••••••• Pontevedra. 

1926. 2 julio 1940, ZaragoZ3i ... Zara'goza 1 ......... , ............. Zaragoza..... 24 
)29 d1ciembre 19371 Madrid ...... .\hdrid .... ; ......... " ........ Madrid ...... 25 
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Parente.co . ' Arma. Cuerpo o UIII·I 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Carlog Cuevas Puente ............... . 
D. Antonio Cuevas Puente ............. .. 
D. Emilio Cuevas Puente ................. . 

D.- María del CaTmen GuelTero Romero 
D.a :Ma.rÍa de ~o¡ Angeles, G. Romero. 
D. Joaquln Guerrero Romero ....... .. 

COII 10. dad a que PtrtHleCall 
ClUAute. 10. caUJante. 

CLASES Y NOWJRES DE WS CAUSANTq 

HuérfanOs ... Infaontería. ............ Ca~itán D. Luis Cueva, López; ······,········'.11 
. . '., 

. . 
Huerfanos ... Idem ................... Capitán D· FrattlClsCO Guerrero SOSa; ·······"111 ... 

Doña Mar·celina Sán'chez Te;eiro ... Viuda ...... _ Idem ................... Ca¡pitán ID. Santos> Pérez Fernández ............ " 
Doña Aure1ia Rodríguez Rubio ...... Huérf.am '" G. Civil .... : .......... Capitán D. Andrés Rodríguez Alba ............ .. 
Doña Saturnina Garda Serrano ....... Viuda. .......... 'ldem .................. Teniente D. Antonio Fernández Gas,ar ... . 
Doña Ric:arda ViIlar Cordero .... ~ •••• ldero ......... Carabineros ......... Teniente D· Adolfo Morán Barrueco ... _ ...... . 
Doña Concepdón Pérez Sáura ...... ldero Artillería ,l ............. Alférez D. Jesús Barceló Vidal .................. . 
Doña Javiera Pui¡;r Guerra ............... Idero ......... Arma-da ............... Teniente navío D. 'Jose Corral Ra:banillo ...... . 
Doña Córdula Porcar Tárre¡;ra .......... Idero Carabineros ......... Alférez- D. Antonio Fernández Silvestre ........ .. 

. Doña :Manue-la Rub~o Fe.rnández ...... ldero Artillería ............ Maestro de taller D· Miguel Zamora Vicente .. 
Doña Am~aro Torralba Alcarax ...... Huérfana ... Intervención .......... Auxiliar D. Juan Torralba Grau .................. . 
Doña María Ros TomáSi .............. ; ••• Viuda ........... Armada ............... Auxiliar seg'.1ndo D. Eduardo Pardo Vázqu~. 
Doña Lorenza Garda García .......... Idem _ ......... Artillería •. J .......... Suboficial D. Felipe García Velasco ... "" ..... ~ 

Doña Carmen Moreno Castillo ........ . 
Doña Pilar Moreno Ca'stillo ............ Hué~ ... Carabineros ...... ' ... Brigada: D· Juan Mor,eno Castillo ............... . 
Doña Frandsca Moreno Castillo ....... .. 

[leña Loreto Moreno Pérez ............. Viuda .......... Infanteria ............. Sargento D. Pa'lllino González Cuevas ......... .. 
I)~ña Magdalena Mairata Huguet '" ldero . Idem .................. Sa.rgento D. Ga·s,par Oliver Creslli .................. ' 
Doñ.~ Rafaela Torres San Juan ......... Idero ......... Idem .................. Sargento D. José M·a González Guerrero ...... .. 
Doií~ f):"ancisca Pra1s Puig ............. Idoem .......... Ing;t:'eros .............. Sargento D. Florencio Conde Agud ............. . 
Doña Leo:~or Escriche Gorriz ......... Idem ........... Inval}d.os .. , .......... Sargento D. Esteban Albalate Ros ................. . 
Doña T,ere::3a Ruiz García ............... Mem .... ' ...... G. Civil ............ .! ... Sa.rgento D. José Abella Lucena ................... . 
Doña Teoc1ora: Garda I!leSC!lS ......... Mero .......... Idem .................. SargentoD. Gennf¡n Morales Ga:rcía ............... . 

Doña· Ma ..... ia CilIer Hita ......... ' ......... Viuda. ......... Infanter! Músico prime;o D. Francisco Valero N. oguer~'" 
Doña A; 1ge1a Va·lero .Pareja ............ HuérJ.ana .... a ........... . 
Doñ" r";arolina Ab~d Rodrígu~ ...... Viuda .......... Idem ................. ' ... Músico p_rimero D. Antonio Tojo Lamas ... ",. 

Doña Encarnadón Martí1.1ez 'Escudero- ESipO~a ...... Idero ................... Teniente D. José GtÍirao Nieves .... , ............. • 
Doña Luda Huerta de la Fuente ... Viuda IITI! ...... Caballería ............ Teniente D. Epifanio Chavarría Sárriper .. .. 
Doña María Josefa Alval'ez Marcos ... ldem ........... C. A. S. ~ ......... Maestro Armero D. Joaquín Azumetlldi Aionso· 

Doña: Josefa 'Mbreno Gómez ............. Viuda ........... Intdcia. Armada! ... Ten;~mte coronel D. José Butigie.r Conesa .. .. 
Doña lsalbel o,rtiz de Zárate y Garnica. Esposa ...... E. M ................... Ex"cmdnte; D. Julio Suárez Llanos de Adria¡e 
Doña María de la Asunción Salinas 

Alfo1lSo de Villagómez .... :., ............ Viuda¡ ......... In·genieros, ............ Comandante D. Luis FeHú 01ivel' ............. ~.~ 
Doña María Manuela Nogués Metquita Es'POSi: ...... Infantería .: .......... Ex-capitán' D. Gonzalo Sales Llop .............. ... 
Doña Clotilde Ramón S~d\lna ......... Mero ... ' ...... I,dem .... ; ............. Ex-capitán D. Francisco G6mez Palacios .... . 
Doña Dolores Martí.nez Cobacho ~ ..... Idem : ......... A,rtí1lería .......... ' ... Ex-teniente D· José Hellín Sánchez ............. ' 
Doña Carmen Domínguez Domíngucz. ldem -.. " ...... Infantería :: .......... Ex_alférez D. José Mol)na Vila _ ................ . 
Doña. Josefa Durán Cecilia ................ Idero ... ' ...... Artiltería ............. Alférez D. Cris'iobal Sarria' Aran~a ................ . 
Doña IMariana Rondán '[allejo ......... Viuda ...,. ...... Aviación .............. Alférez D. Matias Iglesias Romo ........... ", .••• 
Doña¡ Anton:a Ripoll Hermosi11a. ...... ESl'Osai ...... Mem ....... , .......... Ex-alférez D· Antonio Sarabia Peñalver ....... . 
Doña Con,cepdó.n Salichs Bordas ...... ldem ... ' ...... C. A. S. E. ~ ...... Ex-auxiliar D. Juan Ferreres Freixas .......... . 
Oo~a María Jose~a Villar Roux ......... Idem ... , ...... Idem .; ................ Auxiliar D .. Pedro Crespo Redondo .... : ....... ,.,;; 
Dona Carmen Atlenza Orlando ......... Idem ... ' ...... Idem .................... Ex-mtro. ajustador D. Eduardo Gonzalez B-, 
[)o~a Lucía Velasc.o Maf'Ín!is ............ !~eni .... ' ...... Idem .................. Ex.~mtro. ajustador D. :¡;;.steban García Redo~~ 
Dona Tere'sa GarCl:l VallejO ............. VIUda ......... Infan,tería ............ Bngada D· Man'llel Garcta Sanz .......... , ... .;: .. ;~. 
Doña, Severiana Martínez Utrera ...... ldem ..... M ••• Idem ................... Suboficial_banda D. Severiano Sánochez .l(lIl"'" 

D-oña Carmen Fernández Benitez ••• Esposa _ •• , Idem_ ....•• .,.., ........ , Ex_sargento D .. Vicente Rob1es Saavedra •... 1"" 
Dofia Agnpin'a. Montejo Fuente5 ...... Viuda_ .......... G. Civil .~ .•••••••••••• Sargento D'. Ber,nardo -Ramos l\felchor •. _, •••.. ,'" 
Doña Arace1i Jiménez González ... , ...... Esposa ...... Caorabineros ...... ' ... Ex-sargento D. M "gu.el Rwz Serrano ........ ... 
Doña María Luz Cabeza GaUardo ...... Idero ....... ; ... Infantería ............ Músko primero D. Antonio Meneses Melo .... : 
I}oña Caridad, Ortiz Alberto ............. Viuda ........... rdem .................. Mús~co segundo D· Juan Cegarra Hermo!o ~í'~~ 
Doña Modesta Fernánodez .Conesa ...... Mem ......... Arma,da ............... Auxl, segundo mqnas. D. Ma:nue1 NaranjO ~ 
Doña Maoría, del Carmen López Mellado. ldem ... ' ...... lnf; MM'ina ......... Auxi. .primero D· Pascual Pica González ..... ;~ 
Ooña. María Estrena. Guerrero Guerrero. Esposa ....... Armada ............ Ex-mae~tro cal3ifate D. Francisco Alba Fuent -

. ... .-/. 
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ncHA. 
Delegacióll de 

o reglamento. en que debe empezar el Hacieñda de lall================ 
.. bono de l. ~.¡ón provincia en que 

se les consigna 
Afio el pag-o 

.. Ión alu1&l Gobierno Mili 
lue le lea tal" o Autoridad Ley .. 
concede que debe d lr 

_ cO!loelmientD" 'tU." 1et .,pli.c& 
Día Provincia Pueblo 

(2) ______ ~I--------_I-------------~,I-----------------------II-------------------I----------lr--
FlSelu 10' ¡!Iteresad~ 

3.'50.00\ 

1.500:.00 

1·500,00 
1·500,00 
1.000,00 
1.000,00 
.1;1:15,00 
1.875.00 
1.000,00 
~.250.OO 
1.875,00 
1.875,00 
1.000,00 

1.1.25,00 

...750,00 
1.458,30 
J.666,65 
1.&:X;.60 

77'3,;)3 
1.000,OO 

- ;.000,00 (1) 

t.()(¡(¡,OO 1 
910,33 

,1.87$00 
_ 1.875,00 

1.000,00 

2.2.50,00 
2.750,00 

2.2.50,00 
1.875,00 
1. 12500 
I·~:.o-OO 
I.l2;'.OO 
1.000,00 
1.12:5,00 
1.125,00 

. 1.500,00 
l;{)()o,OO 

;¡.37S,oo 
1.375,00 
1.000,00 

596,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.00<J,OO 
1.000,00 
11,.000,00 
1.000,00 
1.250,00 

676.66 

\29 l1JO'V¡embre 1938 },{a.d.rid ..... 1f adrid ........................ ~fa,d:r:.d ....... a3 

17 d~dembre 1940 :\ldil1aJ ...... Melina ...... .......... ........... Mdll1a ..... ~ 

1 

15 
h) 

Estatuto d,e Cla- 14 
.ses PaJsivas del 30 
Estado de 221 I2 
de octu,bre <le 23 
192{). - 15 

5 

5 

13 

7 
8 
20 

6 

\27 

D"e<'o d, H'_/ cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 17' 
(D. O. n'o 101 29 

y ml y I,y d')" 
28 de junio de 
1940 (B· O. nú.. 
mero 1_99}. 

22 

17 

24 
17 
l~ , 
l~ , 
l~ , 
17 
27· 

Estatuto de Ch. l~ 
ses Pa-sivas. del l, 
Estado de 22 17 
~e octuhre de- 17 
Ig26, y ley de 17 
28 de junio d~ 2Z 
1940 CH. Q. nú. 4 
mero 199)' . 1-7 

- S 

Ií 
I7 
2 
13 
3 
17 

en·ero 
junio 
marzo 

septiembre 
julio 

selltiembre 
diciembt:e 

mayo 
febrer·o 
agosto 

!!1G.·jemhre 

octu'hr~ 

diC'Jemb~e 

abril 
noviembre 
septiembre 

mayo 

a·bril 

-- - -

julio 
en e'!' o 
jt~lio 

~,nero 

julio 

marzo 
julio 
jdio 
jdio 
jul10 
ju.lio 

agos!(} 
julio 
juEo 
julio 
juliQ 
julio 

aegosto 
marzo 

jutió 
octubre 

julio 
julio 
jun~o 
junio 

febrero 

1941 La Coruña La Coruña ........ " ......... La Cot"'Jña:.. 2i 
1941 ~Iadrid ...... Madrid ........................ Madrid ...... 29 
1940 Guadal-ajara .. Aiblanqu,e ...................... Guadalajara... 30 
1936 Gerona ...... OlGt ." ......................... Gerona 31' 
1941 Barcelona: no Barcelona ... ~ ...... .-.......... Ba1'Oelona ... I ,:!I 
1940 Cádiz ......... Ce'uta {;elAta ......... t 33 
1940 Cast..:lIÓIIi .... Caste116;;·d~ .. 1'~ ... P·l~~;:·::: CastellÓtl ..... 34 
1941 ~fadrid ...... Madrid ........................ Madrid ...... 3S 
1941 Valeñda ..... Valencia ........................ Valencia,¡ ..... 36 
1938 Ca,rtagen.a. ' ..• Cartagena u ..................... 11urcia 'h~·· 37 
1'939 "!-.hd~;:l .,.,. .. _ Geta1e .......... _ .... .-.......... Madrid ...... l8 

1937 A:rJ3cete ..... Vilallove.rt .................... AIbacete - ... ". I .w 

19381.Ll.drid ' ...... Villa<nu.eva de1 Cam~illo· Avi~a ...... ".. 40 
B;,.eares ..... Palma de Mallorca -....... Mallorca ..... 4!!,... 
Valenda ..... Vaknda ......... ..... ......... Va';'encia ..... ~-
n¿I;>3!~es Villa.Ca,rlo" _ ....... " .......... Menorca ..... 43 

1941 l'el'lU'e¡ ,....... Uora. Rubielos .......... ' ... Toerue! ....... 44 
1940 G:-a:r.ada ..... Grana-da ................... -....... Gral1a~ ...... 4~ 
1939 Cuenca. ' ...... Torrejondllo del Rey ... Cuenca ....... 46 

1939IUl-"i.~Ü¡ ...... Celnej:l ............ , .. , .......... Murcia ...... 41 

'94<> La CM"" . r"'oI dcl C'ndiUQ ...•.. L> C<>rur .. - .. 

]9401 :,furc~a ....... Alicante ................ _~ ........ Murcia .... .. 
. ]941 ),ladnd: ...... Alcalá de Henares ...... Madrid ....... , 
1936 f ooteved:ra Tuy ............ : ........... : ..... PontevOOra. '. 

1938 ::;'riagma ... Cartaogena' ':. .................... ~rurcia ..... . 
1940 Ma~rid ...... 1-L::ud,r.id ......... "." ... , ......... Madri.d, OT .. .. 

49 

1937 [:diem _ ...... Ident .......... ~ ..... ' ............... Idem ....... .. 
J9401 Valencia .... Valencia ....................... Valencia .. .. 

-19401 ::-'-Ca'¿~i:l ...... 1 \L::dri el ..................... H .. J..fa-dri¿ _ ... 
1!).4o Carta¡;ena ... Cart:::.ge:la ..................... lIfuccia. ... oO. 

1n'oIV-'enda. \'" - Va[e~"';"' ,..... 1 ;:. - ..... 'HI!TIc.a ........... ............... .........._. 
1940¡C:í.dIZ ........... Ceuta , .......................... M.arrooc.os ... 
1936 MadrId ..... ¡~rladdd¡ ........................ Madrid _ ... 
.1940 Carta~na ... AJbudeite ¡ ..................... ~IrJrc:ia ... ,.;. 
1940 ~1a1l{Jrca: .... Palma de Mallorca, . Mallorca> \1 d'<1 - ..... . • .. 
1940 . a 1'1 ...... '!o.·b¿Ti1 ......................... 1!adri-d _oO' ¡ 
1940 l-:km .......... I-dem .................. _....... Idem '" "'_ ¡, i 

194Q Id;em .......... Idem .................... ~ ...... ldern" ...... _\1 53 
:1937 Iuem ......... Idem ............................ ldem ..... .-
1939 [cerno ............ Idem .................. ~ ......... Irlem ...... _ 
1940 ~adalOz ...... 1 Radajoz ........................ Bada';oz .... . 

1940;, ~ a-g:: ...... '.{alaga ........................ :Má'aga ..... . 
1940C,alenC¡a. .... alenda ...... -.................. Valencia .. .. 
1939 aragena ~ .. Cartagen . -Hure ·o • 1 Id - a ......... -............ m l~ _ .. . 
1940, [áerr: .......... Ident .................. , .......... I<km ....... .. 
1937 ,~lZ .......... San Fernando .......... , .... Cáj:iiz .. .-

so 

,..so'. 

54 

55 

- juto -

1938 ~Iícelon.a. ... ;a~c-e1ona ............... ~., .... Barcelon~ '""' 

1940, :'la,aga ...... Paya de 109 Cárabas ...... :'{elílla ...... 1 



O~~RVACI0NES 

J. Por los Gobernadores Mi!itaa-es a 
que eorrespOCl.de el punto de' residen'CÍa 
de los recurrentes, se ,dará traS'lado a 
éstos de la orden de Iconcesión de bs 
pensiones que se les a'siKna. 

Q. Tod(!·s la·s penlsione.s, a percibir 
POtt" esta Capital (1fadrid), ·sedn aba
nadas por la ,D'irecc,:ón General de la 
D~uda y Clases Pasivas. 

3· Se les tra:J.smit·e la pensión va
cante. por falle'cimiento de su ma·dre 
d'Üñ;¡, Josefa L:op Sánchez. a quien le 
íué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y :-Iarina en 9 de enero de 
1918 y e';evada: a la a'Ctual cuantía en 
23 de enero de 1933, por estar com
prend:das las recurre:J.tes en el artículo 
15, capít9';0 oeta'YO del Regk:mento que 
tie cita el1 :a relación. La percibirán por 
partes igua'es, en tanto conserven la 
apftud legal para el disfrute, desde ·Ia 
fecha qUe se:ndica en dicha relación, 
.que es la déldía siguiente a la dd fa
i1ecimiento de su madre. ,previa liquida_ 
ción v deducción, en su cas'o, de las 
c2.!ntidades que ,pudiem.n haber s:do sa
ti.sfechas a ;as interesadas por todo an
teriür señ2.!'am:ento. el cuau queda nulo. 
La parte correspondiente a Ja huérfana 
que pierda la a,ptitud .legal, acrecerá :a 
de la copartícipe que la 'conserve, s~:J. 
necesid,~d de nuevo seña,bmiento. 

4· Se le transmite ;a ¡pens·:ón vaocan
te, por fallecimiento de Su ma,dre doña 
Piedad Basilisa Urbano Zudai;r,e, a 
quien le fué concedida 'Por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marba en 6de 
l10viembre de 1915 y elevada ,a; la a;ctual 
cU'antía en 13 de septiembre de 1930, 
como comprendida la recurrente en el 
artículo 15' capítulo octavo del Regla
mento que se c'ta en la relación. La 
percibirá en tanto 'Conserve Ja, aptitud 
iegaJ! para el disÍrute, desde la fecha 
qUe se -cita 'en dicha relaoCÍón.qu.e es 
fa dd día siguiente a 'la d·el falleci-, 
miento de su' madre, previa ¡¡'quidalc:ón 
ydeduc,cÍón, en Su casIO, de .Ias canti
dad·es que pudieran haber ,sido satis
lechas a la iateres·adal ,por todo ante
rior seña:am~ento, el cual que,da nulo. 

5· Se ,les tr<lJnsmit·e ~a; pel:1'sión va
cante, por fallec,:miento ,d,e su madre 
doña J oa.quÍm Lacarte Til, a quien le 
rué 'CO'ncedlid'a IPor el: IConsejo ,Supre
mode Guerra y Uaorin2.! en 5 de mar

'1:10 de 1900, Y elevada a la; ac'tua'l¡::ua,n
tía en 2 de ft'br'ero de 1931, pOol' estar 
comprendida.s las rle·ou.rI',;·ntcSe:L el ar
ticulo IS, capítuLo octavo del Regla
mento que se cita ·en tia, reladón y en 
la Rea>1 Orden de 2'S ·d'e marzo de 
1856. La pe,rci.birán por pa'rtes iguales 
yen, tanto Iconserven la a·ptitud legal 
para el d isf.ru te, desde lel 3 de sep
rtiembre de 1938, fecha s,:,guiente a la 
·del fallecimie:'Ho del marido de doña 
Fe1is.1. el imparte dedi,cha pensión 
cor'respond,iente a.l p:azo que corre en; 
tire el díal 29 de noviemb¡;e de 193o, 
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siguiente a la del f<LIlec!mi.ento de su 
IDaldrea b en que quedó v;lUda ,la 
huérfana dioña Fe1isa, ya: cita,da. de
herá percibirla integramente la .huér
fana doña Al,.,tonia, previa ¡iquidaJC'Íón 
y deduadón, en su ~aISO, d'e üas can
tid'ade's que pudieralll haber sicLo sa
tisfechas ~ cras i,nter,esadas, crJor todo 
anterior s'eña;,lamiento, el cual queda 
.nulo. La par'te de la huérfana que pier
da la a·ptÍitud Iega.J., acre'c,erá la de la 
',copartícipe que la 'cons,erve, .sin nece
sid.zd de nuevo seña,:amicnto. 

6. Se le t'ra.nsmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Luisa Lanza ItuHiaga, a quien 
le fuéconcedida' IPorelCons.;;io Su
'premo de G:¡·erra y Marina en 4 de 
mayo de 1927, por estar comprendida 
b recurrente e:1 el mtícu:o IS, 'capí
tu:o oct::.vo .del, Reglamento 'que se 
-cita en ,la reladón y en !la R. O. d" 
213 de marzo de 1856. La percibid en' 
tanto cons,erve la aptitud legal para el 
d:15frute. desde la fecha que se indica 
en dicha rela.ción, que es la del día 
siguiente a la del fa·llecimiento de su 
maddo, el cual cio ':e ha dejadodere
cho a ,pensión alguna. 

7. Se le transmite la pensión va
cante, 'po;- fallecimiento -de su herma
na doña Emiqueta Aranda: Sánchez. a 
quien le fué concedida por el .conse-, 
jo Supremo .de Guerra y Marina en 
2 d'e noviembre .de '1923. como com
prendida la interesada en el artículo 
15, ca,pítulo octavo de.! Reglamento 
que se cita en la ·rela.cÍón y .. C::J.. la 
Real Orden de 25 de ,ll1a'rzo de 1856, 
La iperdbirá en ,tanto conserve la ap
titud ,legal para el disf.ru.te, .desde ·la' 
fecha ·que se iridica en dicha rdalCÍón, 
que es la del .día siguie.:lIte a la, ·del 
fallecimiento de su hermana, previa 
liquidación y deducóón, en s'Ucaso, 
de las. 'can,üda·des'que pudieran haber 
sido satisfecha,s a .la inte'resa,da por 
todo anter:-oT .señalamieinto" el cual 
queda ¡;¡'u;!o. 

S .. Se le transmite la per.I¡sión va
'camte por fa.llecimiento -die 'SI1 .ma1dre 
doñac PetraJ Arangua Revuelta, a quien 
le fué 'concedi,da pOlr e·l COl1is'ejo Su
¡premo Id'e Guerra y Madna en 6de 
Gbríl .de 1924. por encontrarse com
,prendida la recurrente e:1 el a["tícu,lo 
15, capítul'Ü octavo del Reg.lamento 
que se ,cita en ·el relad6n. La periCibirá 
en ta'nÍ'o' ,cons,e,rve ,la; a'ptitud legal pa,ra 
eol d::s'Ímte, des.de la fecha que se l,n
dka en :licha rela'ción, qUe e's h del 
día siguie.nte a 'la d~l fallecimiento de 
su madre. 

9. Se les· halce el pres<'..,te señala
miento ·en 'cD¡pa,rtiópació n, como cem
prendidas las interesa,da·s en el Regla
mento ques·e cit3J .e.n la r,elaóón. La 
perdbirán IPOa" parfes igual'e:s y en tan
to 'cons'errve':1 12.! apti tUld legal para el 
d,isfrll't.e. Idesld'e e1 ro ae enero de 1939, 
felcha ésta, siguiente a la, del faJled
mi'ento del mari,do de doña María, de-
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biendo dis,fru~!Ja, .íntegramente doña 
Maria de la Concepción des·de el 17 
de agosto de 1936, &:'guiente a la muer
te, también, de su esposo, ha;sta la 
fecha anteriormente dtada del 10 de 
e:J.cro de 1939, ,desde la cual empiezan 
apeI4c,ibi,rla en cOP'l,rtici.pacióncon s.u 
hermana, previa jusltificación. ante la 
Dele'ga'CÍón de Halcienda respecfIVa, 
del eSltado civi.¡ de la recurrente. La: 
parte '·de la huérfana que pierda la ap
titud legal acrecerá la de la otra (Il"" 
1a conserve, sin ne'cesida:d ,de . _eV , 

s.eñal'amiento. 
10. ,Se les transmite la pensión la

cante, por fallecimiento de 'su madre 
doña Bernardina Sáenz Up:d:. a: quie .• 
'le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra: y 1Iarina en '7 d~ 
septiembre de 1921 y e:e\"ada a la aC
('ua! !cuant.ía en 20 de agosto de 1929. 
como comprendidas las recurrentes en 
el a:rtículo IS, capítulo octavo del Re
glame:¡,to que se cita en l!arel:ación y 
e.n .la ,Real Or,den de 25 de marzo ,de 
1856, 'por halber quedado viudas y sin 
de'recho a pensión de sus· res'pectivos 
maridos en 14 de en~ro de 1913 y 30 
de junio de 191 I. Laperób:rán por 
partes iguales y en tanto cQnserve,:¡ la 
a¡ptitud legal para -sudi,sfrute, desde 
·la fech:J, que ~e indica en ,dicha rela
ción, ·que 'es la -del día siguiente a 
la del fallecimiento de su mad're.pre
via liquidalción y .ded.uc;CÍón, en su caso, 
de lascanüda.des que .pudierai:¡ haber 
sido satisfec,ha'S a las interesadas por 
todo anterior señalamiento, el cuai que
da nulo. La pacr-te de la huérfana que 
p:ierda ola aptitud lega'lacreceTá la de 
'la copartícipe que :la, conserve, sin 
ne,ceSÍ'dad de :l,uevo señalamiento. 

1 I. ,Se les tra:nsmite .la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre 
~¡'oña Agueda lCarre.ra' Pardo, a quien 
.jle fué 'con'cedida .por e'l Consejo Su
premo de Guerr2.! y Marina, ,en 31 ·de 
marzo de 1927, como Icomprendi·da,s' las 
bteresad,a's en el ar,tículo 15, ,capítulO 
octavo de.! R·eglamento que 'se cita e'n 
,la rel1aJCi6n. La Ipercibi,rá por partes 
igua:l·es y en bnto 'cons,erven la a:pti
t·ud legal ¡para el disfrute, desd~ la fe
cha que s,e ind.icai en 'di,cha r,elación, 
que es la del día siguiente a la del 
fa:lledm:ento de su ma,dre. La parte 
.de pensión 'coI1resipon.diente a la huér
fana que pierda la alptitud legal (l'cre
,oerá la ·de la wpartícipeqll'e la cün
serve, sliu' necesidad de nuevo seña:la
miento. 

12. Se ,loe transmi,te la ,p,ensión va
IC<l'nte, por fa.Uecimiento de su ma·dre 
doña. Sofía Conde R:ba'S, a quie.:J.. le 
fué conoedid'a ·por la¡ ,Dir·ección Gene
ral de la Deu'da y ClaseS! Pasivas en 
14 ,de febrero de 1934, Icomo <:ompre.n
·dida la inter,eos·a.d::¡en ie·lartícUilo 15, 
capítulo ovtavo del Reglamento que 
s'e .cita en la ,l'elac.iÓo:J.. La percibirá en 
tanto !Conserve la aptitud legal p2.!r'a el 
Id;,sfrulte, deslde 'la feeb;¡¡ que se inciic:!! 
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en dkha r-elalCÍón, que ~s 13, dcldla: 
siguic,nte a la del faJlecimient"de su 
madil"e. ' 

1J. Se le transm1Jte la pen'si\),n va,. 
<cante, por fallecimiente ,d'e su madre 
doña De.sampa'rados T3Jta'z'OI:1a Ortiz, 
a quie'n le fué 'Cünlc'edida! ~or el Con
seje SUlpremo de Guerra' y Marina en 
13 de mayodte 1930' como compren
&¡d'a ila ,recunente 'en 'el a,rtk,u¡'o 15, 
capítulo .octavo del Reglamento que se 
<:ita ,en la re1a.ción.La percibirá ·en 
taato cons,erve .].a aptiud 'legall para 
su disfrute, desde :a fecha que se indica 
e'n dicha' relación, que es la d'el día 
siguiente a la dd faHecim:ento de ?u 
m~~' , 

14· 'se le tra,nsm''te la ,pensión va
cante por f,",lkcim;'ento de Slu madre 
doila Gregaria Ca~'ckrón Tarrail,baJ, a 
<juien le fué ,c(x1,ce,dida PO,'r' R. O. d.e 
19 de noviembre de 1897 y e,levada a 
la actual 'cu;¡nt,ía e.n 14 de mayo de 
:11)29, como c0111¡J'rcnd,;'da ila recuril"'en
te en el artículo 1;;, capítulo Qctavo 
dd Reglamen,to que se ,cita en ,la re
iación. La ,percib'd. en ta,:1,to cünser
ve la aptiudJ kg3Jl para e,l disfrute, 
d.'esde la fecha que se indica en di
Iclla relación, que es la d'el día siguen
te a 12. d'el falIedmientode !Su ma:dre. 

15. Se les transm:,te la Ipensión va
ca':lte p6r fallccinúento ,de su madre 
doií<1 Timotea Carmen Montija,no y 
,1fa,rtín, a quien le fué concedida por 
'el ,Consejo SUlpremo Ide Gue.m'a yMa
cina en 17 de d,i:dembre de 1900 y;. 
deva'da a ,la alc,tua'l ,c'ua,ntía e,;¡ 1 de 
ju:nio de 1030, <:omo comprend,id(;s las 
rC'cnr,rentes en el art.íc:n:ü :15, ca:pítu'!O 
octavo del Re.c;lamento qu'e se -cita en 
la relación y R. O. de 30 ,de marz'O de 
I90S (D. O. núm. 121). La percibirán 
[IOr llartes iguaks y e,:1, tanto Iconser
ven la a'ptitud ¡.egal 'para el dis'Íl'ute, 
d..es'd.e e,l S de malrzo de 1937: fecha 
,¡;lgUl~nte a 'la que quedó viuda y sin 
de~echo a pcns,ión ;¡¡lg-ll'na la huérfana 

, d:>IJa Ca'rmen. La. pens.ión cOlrre's'po."1-
I(:h<:n~e. al plazo que med,'a entre el 13 
d·e ,d~~,e~nbre <ie 1936, ISli'guiente ala dd! 
íallecmllcnto de la maJd're a la anterior 
íech~ .de 5. de .ffilllrzo de 1937, deberá 
perCIbIrla mtegramente 1<lJ huérfana 
sol.tera. ;doiía 1kría ,Luisa, 'previai¡;.. 
Gl1Ida'clOn y deducción en S" d 
1 . d "~ caso, e 
as can!: ades qUe 'pl1dieran 11"'be ;d . f h ~ r s" o 

t;ab; r;c as ~ las ,interesadas por tüdo 
a'nlenor sella!amlento, el Icual q d 

1 . ue, a 
:lU.O, La parte de la huérfana '1 , l' " ue p,er
(a , ... a?tItud legal, acrecerá :a de -la 
capartlOPC qu~ ;a cnnserve, Soin nC'cci_ 
dad de nuevo seii; lamie,nto. ' 

16. Se le trane'nite la pensión va
c.1~te, 'Por fallecim'ento de su ma.dre 
dona :<\:1tonia Casa!s Otero, a quien 
le fue concedida por el Consejo Su
p;emo de Gueray~Iar:na, en 2 de ju
I1}O <:le 1922 v el:evada a b' adual cuan
tia en.26 de agosto de 1929, cOmo com
i:endl~a la reCU.f:!"ente en el artícu!o 

;" capltulo octavo del Reg:ame:1to que 

le de eme re de 1942 

se clrta en la relación. La percibirá en 
tanto con.serve la apJtitu~ 1egQJ~ iPa!l<l el 
IdvslÍru1e, desde Ja fe,cha que se indica 
en dicha relación, ,que es la: .de1 día &Í
guie'nte a la del fallecimieoro de s:u 
madre. 

T7. Se 1e transmite la pensiól1 va~ 
'cante, por faUe.cimiento de su maldre 
,ctoña'·'Mode~,ta Selle Pérez, a quien le 
fué .concedi'da por el'Consejo Supremo 
mo de Guer,ra y Marba en 1 de fe
bre,ro de 1923, 'C.omo com:prendidas las 
ree:urrentes en el artfcwlo 1,5, ca,!! ítuilo 
oC'cta!vo del Reglamenta que se cita en 
:a cr-ela-ción y ley de 17 de noviembre 
de 1938. La percibirán p.or partes 
i,gua,k$ y en tanto 'COllis'erven la apti
tud legal para el 'd,isfmte desde la fe
cha que se indiica e;¡, dich3J reua,ción, 
que es la del día sigtúnte a la ,del 
fallecimiento de su malMe. La parte 
:co·rres,pondiente aja' huérfana: que ¡pier
,da la a1ptiud 'lie'gal a.cre'cerá laJde la 
copartíópe' que la 'conserve, 'Sin ne'ce
siida'd de nuevo seiialamiento. 

18. Se les tr.a-nsmitelapensib:1 va
c:aI11lte, pOor fallecim'lento de S'U madre 
d,oiía Carmen ]iménez Guerrero, a 
quien le fué co;¡,cedida pOlr el Cünsejo 
Slwr,emo de Guer:ra y Marina en S 
d,e a,bril de, 192!2' como comprendidas 
:'a's recurrentes e.:1 el- artículo 15, ca
pítu'lo o'Ctavo del Reglamento que se 
;eLta ,eil ,la reila'ci ón. La ,percibi.rá:n por 
pa,rtes igua,'es y en tanto ,conserven la 
aptitud legal para el d'.sfrute, ,des'de la 
fecha' que se indica, en dicha relación, 
que e's 'ia del díal ·siguiente' a l'a del 
faJlecim[e:1,to de sru ma,Me. La parte 
correlslpoll'di,ente a kl huérbna que pier
da ,b a'p¡¡'udlega,l, aCcr'e'cerá la de la 
copartíc,i.pe que lacons,erve, 8:'n n~ce-, 
sida-d ele nuevo ,S'eñalalffiie,n~o. 

19. Se le transmite la, pensión ,'a
,cante por falkcimÍ.ento de ~:u madre" 
{lona Ildefonsa GaJrcía Blanco, 3J quien 
·~e fué concrcdida 1)O'r el Consej o Su
perior de Guerra y 1fa,rina en z8 ,de ju
lio de 1922, y e1eva,da a: la: actua:1 cuan
tía en 14 de ma'rzü de 1930, com¡o C0\l11-

prendida 1a neClillTente ro el Arr-t. 1 S, 
carítulo 8.° del Reglamerrúo que se cita 
en la relación. Lw ~rcibirá en: tau,to 
conserve la alj}tit'U!d legal. 'PaJra d dis
frute, desde la' fecl12J que se indica, en 
dicha ,relaición, que >eS la del día _siguien
te a, l'a dd fa:l1<ecmiento de su madre, 
p~evia l1qll"dac'ón y deducción, en su 
ca,sü, de las czntidad.es que p<Udier'an 
haher sido satislfechas a la interes'ada 
por tod'O arnter'or seña'amientü, 'el cual 
queda nulo. 

20. ComjxlCndida la interesada en el 
decreto qt:e se cita en' la ,relación, se 
1e hace el p"esente señalamiento como 
rectificación al que ¡é ·fué concecEdo 
ror orden de 9 de jurlO dé 1938 
(B. O. núm. 15), que cor.res¡J'Ccde a 
la cuarta parte del s.ueldo de 11,550 
'¡;:es'~tas. mayor disfrutado por' el ca,u_, 
Silute durante dos afios, hallándose ea. 
"itilación de reserva, La percibhá en 

tanto OCll1=ve }.a¡ al)~md iegal para ~ 
<hif,rute, dx:sde la: fecha que se ind'.oa 
en dicha lI"elación, que !sl l~ del día si
guiente a l31 del fullrom'rotü de' meD
ciooa~'O <:aJOOante, previa liquidadón '! 
dedu.tÓón, en &tl caso, de las ca'11¡;da~ 
des recihidas po,r ouent3J '1el anterior 
seña1=iento, el C<llat q~ \lulo. 

21. CornIPrendida la intere,1d,a en el 
\(!ecreto' que Se oitw en la re.1cióo, se 
le hace el f'resente señalamie: to, q~ 
correslponde a la tercera pa·rte d~! ma
yor s,ueldo diisfmt2tC!o pe,r el Ca!.'2f1te 
ldur3Jllte dos años en acHvo, La !"ercl
blrá en tanto consc.rv~ :la ,aptitud '>',,,'\' 
pO.lra el disfrute; d'es,de la fecha f]1l~ :;.e 
it:dica: en dicha 'relaoión, que '25 la ,1d 
día siguiente a ia ¿el fallecimiento dd 
me~'C'ion2,db causa.nte. 

n. Por en:ontrarse com'P~enr.li(bs 1'15 

rec1Jorrente9 en: 10s Arts. 1.° Y 2,0 <le! 
'l'ea1 dec.ceto q12e se IC'ila en la ,n+c:" óu, 
se les hace el !pres'ente ,g,eñalamir'!1-to. 
GUie corresponde a, la ,tercera pa,rte del 
mayor sueldO' disf.ru'ta'dü por el cau
S31nte .du'r:lnte dos año,s, hallándo<'e 00 

adi'vo La percibirán 'pe,r 'partes igna,les 
y en . tallto conserven la a,ptitnd legal 
para el djsfru~e, deslde la fecha que se 
indica en d..:cha I!'eladón, qu'e es la, del 
cía slCi"Jiente a la de"! fallecimiento del 
mendonadO' Ca.l'JiS2cte. La, pa.rte corre~.
poodiente a la huérfa:nn que i¡}ierda ~ 
a,,,tit'ud leg2,1, acrecerá ~'a' de las otrall, 
sin nlOCes~di3d d~ nuevo señalamiento. 

23. Com~ren,1idas las recur,rente~ el'! 
e~ ¡A[!. 83ael vi!<~nte Estatuto de Cla_ 
<es Pa,>Íva,s cel iEst:ado, se ,les transmi
te' 1¡a Ij)en's:'ón vacante t¡)or falJ.eci m;'~nto 
de 5U maK!,re, doña F,naondsca B~í{)~ 
Ba,]da:llo, a quien 1e fué ccncedida '!'O,r 
orden de 20' de jUn'io d!e ,I938. La p-er
dhh'án por pa,rtes 'i'!<l1!a:les y en tanto 
co,ns>eor'Ven la aptitud leg-al pa·ra' el dis
frute, desde lla fecha (J1le se cita en la 
reladón, (Iue e,> la! del día s'lguiente a 
la ddfalledmierito de s~~ mn,d're. La 
pcrte d~ la h~éria(]a qUe "!ú'rda, la nlTl
titud legal, acrecerá la de las cooa'rtlci
ves que la· conserven, .sin nec05idad de 
n'\1eVO señ<JJlamiento, no ,!>rooeedi end.o la 
.reoctificeóón 'elel impO'rte de l'a: ¡y;nsión. 
por n0 haherse acredit¡/do en él {,Ti¡Je

diente q.Ue el ,causanlte 'Percihi.era en ac
tivo dru=te dos aií09 tn sueldo ~ur~
rior al, 'que s,irviÓ¿'e ,¡'e.gulador 'P?ra el 
señ2l~ amientO' Idle ha1ber '!Xl's'rvo a ~ru viu
da. El- q"Je 'fig-Ulra en el expediente '! 
que ha sido afj}O!i:ado p.or las so1icitan_ 
tes paro la ju'stificadón de Sl\l f}~e~endido, 
de-rtecho a la mejo.ra de dicha haber pa
sivo. re refiere al q'l:e fué ,eña-lwfo al 
cau,ian,te al r¡x!'sar éste a l¡a'shua'CÍón de 
reserva. 

~4 Com,prendid::t la: reCUI"recte en ei 
:lJrtkul'o 83 dd vig-en1e Estatuto de Cla_ 
ses) Pasivas del Bstado, se le tr<Jmmi
'te l'a pemión vacante na'!' 'hllecimiento 
de 'su mad're, doña' Pilar B':rbél11() ce! 
V;¡t!. a qu'en' le fué co.nced';da 1"Ol" ür_ 
den de 6 de ahril de I<)lO', 1,ra ;>erdMrá 
en tanto. COTl,erve la: aptitud leg<ll p:l't"'a 
el disf.mte, desde la fecha: que ,e inru-



- fa ta, rdación. que ~ (a. de! día si
l'Ui~te a. Ia, del fullecim:CCto de su ma,-.e. I i. i • 

~5. ,Compren di&! 131 intere!ia.da en el 
artículo 83 dd vigente Estatuto de Cla
~ Pasivas del Estado, se le trammi_ 
~ 1:a. pensión vaoante ror fa:llec'miento 
le su madTe, dbña' Ga'folina Réyes Re
cadlO, a quien le f'llé concedida por Ira 
Di:recciÓll General de l'a Deuda y Ga
Ses Pasivas en 16 de enero de 1936. 
La percibirá en Unto conserVe ,ja élIPti
toad !ega,l para el disfrute, desde la fe. 
cha que se c 'Ita, en·-la. ¡felación, que es la 
del día siguiente a la del fallecimiento 
¿e su ma'<i1re, previa liquidación y dedlltC
eión. eo su' caso, de la-s cantidades que 
I'udieran haber s'do statis,fechas a la 
interesada Pür todo ainterior señ.a.!amien_ 
too el cual queda nulo. -

12:6. Comprendidos ~os crecunrentes en 
el Art. 83 del vigente Estatuto<!e Ga
!es Pasivas del Estado, se les transmi_ 
te -1apens¿ón vacante por fallecimiento 
de Ml madre, doña: Em-nia' Puente Bar
!>adUIJo, a quien le fuéconcedida por 
~ste Alto Cuerpo en 18 de jt}nio del 
año actual. La percibirán por r>a'rtes 
iguales y mano de SU ttutor eñ la" si
c-uiente forma: El huérfano D. -Al'Aon:o 
'e corresponde pa'l'tidpar en estiI.J pen
iión entre e1plazo que media desde 
su fal1ecimiento de su madre a'! día 27 
de agosto de 1940. en la cesa por halber 
cumQlido los 23 años de edad. '~'s otros 
dos huérbnos dieberán cesa,r en el per
cibo de la misma, CO<ll ca'rácter defini
livo, al cumplir la expresada e,dad de 
~3 años. La, lXl,rte diel huérf<ll1o que 
pierda la ;¡,ptitud legal para' el disfrute, 
;crecerá la del copa'rtídpe que .la con
cerve. -sin necesidad de lIUevO señala-
ctiento. 1- . 

27. Com1)rendido~ en el Art. 83 del 
.,.jgente Estatuto de aa,ses Pa-sivas de! 
Eistado, se les transmite la' pensión va
aante ,por falledmiento de S11 madre, 
doña Ange:;es Romero Durán, -ª' quien 
le fué concedida por orden de 31 de 
marzo de 1939. La percibirán iW,r pa,r
tes 'guaJes las hembras, en ,banto COtl
&erven la aptitud 'legal l'<!lra e1 disfru
re, y el huérfano vmón po,r ma!l1O de su 
tutor, de-sde na fecha que se indlC2 en 
la re:adón, ql\lle es la. del día siguie¡,te 
a! 113. del fal!~cimiento de su mad-re E' 
huérf<llt1o yar6n deberá ~esa,r ddinitiya
Dente ea el perc'lbo de la pensión al 
CUIt1'P'1í:r los 23 años de edad. La: J)<llrte 
corres-pondiente al ihuérfano Que pierda 
la a.tptituIT lega,l, acrecerá Uf del copar
tkipe que la coos,erve, S~!1J nece~idlad de 
Ilt1!evO señal'3Jffiiento. 

zB. 'Cornwendida la. interesada> en los 
artícu10s 15. 18, 19 Y 82 del vigente 
Estatuto de ClaSles Pas'lVas del Estado, 
I-e le hace, el presente seña1amiento, 
flue c:>rresponde a la cua·ría pa,rte del 
mayor sueldo disf.rutado por ~l C<W

cante durante dos años en a,ctivo La 
peróbi,rá en tanto conserve la aptitud le
"alpa,ra el dis,frote, deselle la f~cha: que 
le cita ello ,1., re.!adón, que e_s la <iel día. 

lO de enero de J9-4:z 

siguiente a la de! faJlecimien~ de di-
cho causante. , 

:29· Comprendida la, il'ecurrenie en los. 
acrtícunos 15, 18, 19 Y 8.3 ,de.! vig~te Es
tatuto de Clases Pas,ivas del Estado, se 
le ha~ el r-resente seña'lamicrJ¡tq, que 
-corr'esponde a la 'cuarta! parte del mayor 
sueldo que disfrutó el causamte 'dturam
te dos años en activo. La verdbiorá en 
t;;.uto consef:\'e la. ruptitud 1egal .p3JI'a el 
disfrute, desde la. fecha que se cita en 
la relación, que es la del ,día, sigwente 
" Ita del fa.llecimiento de su maodre, la, 
cual no llegó a solicrt.acr la pensión de 
v;udedad que pudiera correspond!erle al 
falleci.m;ento de su es·poso. 

30. Comprendida la interes~d:a; en los 
~,rtbulo's 15_, 18, 19 Y 82 d:el vigente 
Estatuto de Gases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente seña·l?l!Iliento, que 
corres'j)Cnde -a la cuarta pa·rte del ma
yor stle1do d·l!Jf.rutadopor el causante 
durante dos años, hallándose en activo 
lA! percibirá en ,tanto conserve 'la ap
v' tud lega,1 pa-ra el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación que es 
la ,deI día siguiente a '113; del. fa.J1eci
miento de d:.::ho carusante. 

JI. :Com¡p.rendida la interesadia en los 
a,rtículos 15, lS, 19 y 82 del vigente 
Es-tatt;to de Cll3ses' Pa'siva's del Es,ttávio. 

'se le hace el presente señalamiento, que 
coorresronde t:1 la CU13:,rta parte del ma
yor sueldo disf,rutado por el causante 
d~rante dos años en activo. La percibi
,;,- en tanto .conserve la atptitud legal 
para el d"s,frute, desde la' fechá que se 
cita en la rcladón, que es 13J del día 
sl~ie.nte Il. 13J del falledm:ento de dicho 
C::illsante: 

32 .. Comprendi:da la interesada en 
10's. artículos 15. 18, 19 y 82 del vigen
te E'statuto de Ola-ses Pa'sivas del Es
tado, Se le hace el presente s,eñala
miento, q,uie corresponde a; la cuarta 
pa:rte del ma'yor sueldo d"sfrutadQ por 
el causa-nte durante dos años en a.c
tivo. La ,pe>r-cibirá en tanto con'sen'e 
la aptitUd, legal p,l'ra el disfr.ute, des
de la. feícha que se cita en la- ,relación, 
que· e's la' del día< siguie'nte '3.: la del 
falletcimielllto ¡delr 'menc"onado ,ca-U'
sante· 

3G. 'U:Jm/prend\ctaJ 'la interesada en 
los artículos 2, 15, 18 Y 82 del vigen. 
te Ets,tatuto de Ckvs,es Pasivas del Es
,ta'do, se le_ hac-e el p-resente señala
miento quecor'responde a la's 25 cen
tésimals, partoes' del mayor s,ueld:o que 
distÍ,rutó el caiU,sante durante d09 ilñs>s 
'en atCtivo y e:l cual sirve de r'egula
doro La perdbirá en tanto cons,erve 
1'::1 alp-titud legal para el disfrute, des
de ,la, fe'cha qué se cita en la- rela'CÍón, 
que els la del día siguiente a la del 
falle'Cimiento de dicho cau:sante. 

34. Comprendida la' recurrente en 
losaruculos 15, 18, 19 y 82 del vigen_ 
te Es,tatUtto de Cla'ses Pa_sivas del Es
'tado,sle l~ hace el presen~e seña,la
miento, que corresponde a la cuarta 
Ipa,rte <l.,ell' mayor 'sueld'o disfruta-do 
1P0If d causa,note dura-nte dos- años, en 
a'Cltivo. La; per~á en tanto _conser-
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ve la. atpti1ud legal para cl disfruta, 
desde la fetch a que se cita, en la rela_ 
ción, que es Ii del día siguiente a la 
<lel falIecirnj.en,to d,e dicho -causante. 

35. Comprendid_a la interesada ell 
lüs artículos IS, 18, 19 y 82 del vigen.. 
,te Esta,tuto de Clases Pa-sivas del Es.. 
tado, se le ha:ce el pres·ente señala.. 
miento, que corresponde a ,la cuarta 
llarte deQ maYOr sueldo disf.rutado por 
el causante durante dos años en a,c
tivo, La percibirá e.n tanto conserve 
la a'Ptitud legal para el disfrute. desde 
la fe'cha que se cita en la, relación, 
que es la del día siguiente a la del 
fallecimiento de dicho causante· 

36. Comprendida la re1currente e1 
-el artícu-Io 83 de,) vigente E's'tatuto de 
Clase" Pasivas del Estado, se le 
transmite la pensióllJ va'cante );l0r fa
llecimiento de Su madre, ,doña Pa. 
trocinio AIlcaraz BorreIl, a quien le 
fué conce:dida por fa DirecoCÍón Ge
neral de la üe,uda y Clases Pasivas 
en :26 de julio de 1925' La percibiri 
e.llJ tanto con:s<erve la aptitud L/:egal 
para el ,disfrute, desde la fe-cha qlle 
se dta en la lfela:ción, que es; l;¡¡ del 
día siguiente a la dd f'alledmiento 
de su madre. 

37' Comtprenldida h interesada en 
los- artículos 2, 15, último párrafo de! 
19 Y 82 del vigente Es,tatuto de Cla
ses Pa,siva,s del Es,t'ado, se le ha'ce el 
'presente 's-eñalamiento, que 'coU.es
ponde a la's 25 cen,tés,ima_s ¡Ja'l'tes del 
su-eldo regula'dar que d" 7.500 ,peseta, 
anua:l,e's dis,f,r'utóel ca uS2Jnte al llasa! 
a situa'CÍón de resecr-va 'Por edad. 13 
'percibirá' en .. tanto -conserve la ap-ti
tud legal 'para, ~ disfrute, deslde la 
fecha que s.e cita e.n la rela'CÍón, que 
es la de-! día- siguiente a la del faiJeci~ 
miento de di,cho causante, previa jus
tifica.cíón a·nte la De1ega'ción de Ha
cienda reSlpe'ctiva. de 110 ha;ber reci
bi'do POr cuen'ta de an,telrior selamíer~ 
to hecho por los marxistas, cantidad 
aIguna en conce'Pto de pensión, dada 
13J fe·cha del fallecimiento de su es
pos-o. 

3>8· Comprendida la interesada ell 
los artíc,uJlos- 1'5, 18, 19 Y 82 dd vige'!1:
te Estatuto de Clas,e-s Pasivas de:l Es
tado, Se .le ha'c-e el fl,resente seilala
miento, qUe corresponde a la tercera 
parte del ma'yor sueldo disfrutado por 
el calusa'nte Id,urante ,dos años en aC
tivo, con la limit<idón seña'lada en el 
.citado arotículo 15., La p,ercibirá e1l
tanto conserve la aptitud legal 'P~r. 
el di-si,mte, de.sde la· fecha qu~ se 1~
dka en la! relación,que e's' na d.el dl~ 
siguiente a la, del falledmiento dc.t 
mencionado causante· 

39. Comtr,rendidas las: interesadas, ~ 
los artículos 15, 1>8, 19 Y 83 del- VIi 
gente Estatuto de C1.ases- Pa'sivas de 
EtS.tado, s'e les hace el p-resente seña
lamiento, Q,ue corrc·stponde a la cuarta 
pa'rte del ¿ayor 's'ueldo disfrutado pO! 
el -ca'usa'nte. La percibirán ,por parte! 
iguales, 'Y por malno de su tutor le
gan la.s me,nore's de ed-ad, -CIl tll1;(O 
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eOlliSelTv.e,llJ n'a aptitud legal 'Para' el 
disfrute, desde la fe'cha que s'e cita 
en la relaJción, qu'e es la del día si
guie,nte a la del fa·lledmiento de dicho 
causante. La 'Parte de la huérbna que 
pierda la aptitud 1ega1, aorecerá la de 
ta~ otra.!; .sin nece!s'idad de nuevo se
ñalamiento· 

40. Compr,end,ida la in'ter·es'ada en 
lo~ a·rtícullos 1'5. 18, 19 Y 82 del vigen_ 
te Estatuto de CI<lJSe·Si Pasiva,SI del Es
tBld·o, se le hace el prese,nte señala_ 
m1e:nto .. que corresponde a la tercera 
pal"te del mayor suetdo disfmtado por 
411 c;r.'usante d'nra-nte dos años en a,c_ 
tivo· La pe'rcibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha Q'ue se cita en la. rd<lJción, 
C}Ue es la ·del día siguie.nte a la· del! 
fallecim:i.ento 'de:! mo!I!C1.=cLo Clal\l
Anto. 

41. Conwrendid'2: la. int~reS<3lda en 
(os artÍocul'Os 20 y 82 dd vigente Es
tatuto de Cla>5es Pasiva'i del Esta¿o, 
k le hace el pre,sente soella·lamiento, 
<I1lie percibirá por urna sola vez eltl 
con·copto de .paga~ dIO tocas, que co.. 
rres'Pon¿e a cinco mesad:.,s de Sl\l1P.ett'

Tivencia •. con ar.reglo al sue\ldo t>er
~bid·o por el cauSQnte y años de &eT
vicio! 'Presta'dos. ¡por el mismo-

-4:.;1. Comprendida la mteresada en 
105 artí~ulos 40 y 82 del vige.n.te Es_ 
·tatmo de CI~5es Pasivas del Estado, 
.e le lí'ace el pr.ese.nte sella.Jamiento, 
que .oercibirá POr una sola vtz en con,
«pto de pa'gas de tocas, que 'corres
ponden a: cín,co mesadas ¿'e sUpeI'vi
Tencia con arrég1lo al sue1d9 y allos 
de servicio, ~restado~ por el cau
~n'te. 

43. ComlP·rendida la in,t~e'sada en 
lo! artkulüS 20 y 82 dd vigente Es_ 
btuto de Clases Pasiv;r.s del E'stado, 
le ~e hace el pr.esente sellalamiento 
que perlCÍbirá por una sola vez e~ 
conceJpto de paga.s de tOC;!S, que C'O_ 
rres.~onde;n a ClnlCO me'sa'¿as de su
p:rvlv~ncla. con arreglo al S'ueld:) que 
d!sfrutaba el causan:e v años de ser
'(lCOS prestados por el mismo, 
1 -«.~omprendid,a la interesada' en 
os artIculos 15, 18. 19 Y E.2 del vi

gente Estatut~ de Clas'es Pasivas del 
Est~do. Se le hace el preSente sella_ 

_ lamlento, qUe corresponden a la ter_ 
~ra parte del mayor sueldo perci_ 
bl¿o P?r el causant.e .d~rante dos años 
en actIVo. L!l perclblra en ta:nío con_ 
!Serve la aptItud legal pa'ra el disfru_ 
te, d~s~S la fecha .que 5e indica en 
la· relaclOn. que es la del día sigu:en 
te a la del fallecimiento de d¡ch~ 
cau sa'n te. 

45· Comprendida la interesada en 
los a·rtículos 15. 18. 19 Y 82 del vi_ 
gente Estatuto ¿e Clases Pasivas del 
Es.t~do. se le hace el presente seña_ 
lamIento, qUe corr/'sponde a la ter_ 
tera parte del su~ldo que disfrutaha 
el • ca1l.~arrte al ser retÍTa¿o, Con la Ii_ 
ml!aclOn que señala el mendonado 
IlTtIculo 15. La perci.birá en tanto 
COn~ve la ;¡¡ptitud legal para el ¿ill_ 
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frute, d-esde La fechaJ que se indica en ~lOn. ~e le ha·ce ·elpre5ente !leña 1&_ 
la reITación', que es la del día siguien- miento, que corres,ponde a la cuartl. 
te a' la del fallecimiento deL mencio- lP3Jrte del mayor sueldo disfrutaxlo por 
na,d'O cau'sante.· ell' Ica'usante durante dos <rúos en 3JC_ 

40' Comprend)da la illiteresa,da en tivo. La percibi,rá en ta·nto conserre 
los ;¡.rtículos, 15. 18. 19 Y 82 del vi- la aptiotud legal para el disfrute, d05_ 
gente Estatuto de Clas·es Pasivas del ide la; fecha que s·e' indi'ca en dicha. 
Es·tado. se le ha'ce el ¡presente s·eña- reIT:aJción, que es la dd día siguiente 
lamiento, oQuecorres'Ponde a la ter- d la· de,1 falledmionto del mencionado 
cera¡ p.arte del mayor su~¡'¿o perdbido ,causante, 'Previa liquida,ciól:l. y ,el.
!por el caus.a:nte durante dos. años en d'u,cdón, en ~u ca's-o, de las calltida
a·ctivo, Con !a! limitadónque señala des que hubiera' redbido por el se.. 
e! citaldo a:rtLoulo 15. La pe'ncibirá ·en ilalia;mienlto que le fuera. hecho PCU' el 
taIVto conserve 1!a aptitud legal .para Gob1erno rojo •• 1 cual queda, nulQ; 
el disfrute, desde la; fecha· que se in- ,51- Comprendida la. interesJ.da __ 
¿ica: en la relación, que es ·l'a del día ·lo~ artícul05 25 aJ 29 y 3~ dd vj~ 
siguiente a la' del fa:llecÜ!tientQ del te EstaJIuto de Cla~s Pa5ivas dell E~ 
mendonad'O causante. ado y ley <¡.'ue ~ cita 'en la rebdGll¡, 

47' Com,pren¿ida'!! ~ mt~a'S Be le ha,ce el .presente señalamiento que 
e.n las leyes de J de ener-o de 1915 cOiITespondeal 15 por dent'O del 
(C. L. núm· 5) y 15 de jounio de 1912 suedo !diskUltado por el call'sante du.. 
(e L. núm. 143) y artlou¡'os 15, 18, nnte tres a 1103 anteriores al QlP
'19 Y 82 .del vigen·te Estatuto de Cla- !ri'O~ Alzam1ento Na.cionQ}. La per_ 
ses Pas~vas del EMado, se .les haiCe dbirá en tanto conserve laaptitu4 
01 present.e señalamient'O, que corres- 1e¡ga:1 Pa'l"Q: el disfrlllte y _dura11lte 51l<Ím 
ponde al la cuarta .varte dd sueldo la pena de privación de libertad, d~~ 
d·e 4.000 pesetas que e's e] asignado al de el 17 de julio de 1940, fecha· és~ • 
caui!lante en la fecha; de ~ rdÍtr"o, por la publkacioÓlll de la ley e.rpresa·da ... 
,h3Jllarse e<¡,uiparado paTa, cst~ efee-. dicha rcl1aciÓ;n, debien'¿o ces·~r en di
~os al emJ¡>leo de teniente. La perci- cho .percibo el -17 de julio de 1957, ea 
birán Por partes iguales, la mitaxl & la· que cumple ]os 17 a.llos de pensió. 
la' Tiud;¡¡, y 131 otra: mitad a la .hllér- que se le <:on«'<l.e, en umonfa a los 
fa'na dalla Angda, en tanto 'C'OnlSer- diO, de servicios eO!ll que QU~ta ti 
ven la a'pHtud legal, desde la fecha melllC'iona¿'O ca:usanto. 
que s.e cita en la· re1¡¡.ción, Que es la !Po Compnmdi;c:h: h intercsoalia ea 
del día 'sigouiente a la del. faJledmien- Jos articulos 15. 18, 19 Y 82 del _Ti
to de dicho cal\lsante.' ,<ente Estatuto de Cla'Ses PasiTa! del! 

.(8. ICOl11lI>ren¿ida la interesada en Eistado,. ley q1lteSe cita. en la rela_ 
los; ardcu10s 15, 18, 119 y' 82 del vi- ci6.n, se u'e ha:ce el ,presente señala.
gente Estatuto de Cla~s Pa'siva-s del miento, tom'O re.ctifi.cación al qlle t. 
E,st3ld·o, se le hace elp.rcsente se_ña- fué concedido llor 1aJ Dirección GellJe
,J.amiento, que ·corresponde a: la: ter- ral de la Deuda y Ola ses P;¡¡si"':l5 e1n 

Icera parte del mayor sueldo disfru- 29 !de junio <k 1938 Y la cual le fué 
tado por el causante duraOlte dos años lS,ui\l¡)etndida en virtu,d d.e 10 dispueslo 
en <lJctivo. La perdbká en tanto con- en la orden de la; Presidencia de la Co
serve la an:>titud legaoJ para el disfru_ mi'sión de Hacienda de 24 de ago~t. 
te, d·esde la fecha que se indica en de 1937, que cor,reSipon,de a la C1lar
la relación, que es la dd día siguien- ta parte del mayor ~ueldo qUe disfru
te a la: ,dd If.aI1le·ci.m1ento de di~lo tó el causalute .dU1rante .dos. años ha
caus,ante. liándose en :ucltiv'O. LaJ percibirá ec 

49' Comipre11ldida: la inlteresada en tantocon~erve ~a a¡ptitu'd legal parir 
los artículos 2: 15, 18, 82 y último e.! disfrute. desde la fecha que se i.n
párnfo del 91 del vigente Estatuto di'ca· en dicha reladón, que e5 la det 
de Clases Pa.scrvas del Esta:do y ley día siguiente a la '<Iel fallecimiento del 
que se ci-ta en la reI.adón, se te hace mencionado ca'usante, previa liquida _ 
el presern-te sellalamiento que corres- dón y .deducdón, en su caso. de las 
ponde ;: la's 25 centésimas partes del can,tida'd'e,! qu·e haya recibido tp<>r 
sueMo regulador disfrutado PÜ!r el lCUenta dell anterior señalamiento, el 
causante durante dos años en a·ctivo. cual queda nulo· . 
La perdbirá en tantocons·erve la 53. Comprendida la recurrente eu 
aJpfi.tuld .Jegal pa·ra el disfrute. desde los artículos 15, l8. 19 y 8z del vi.. 
b fecha que se ind;~ca en dicha rela- gente Estatuto de Clas,es Pa:sivas d~ 
dón, que eS la del día sigúiente a' la Els-taodo y ley que Se cit<lJ en la rela_ 
d·e! faJlIedmiento del mencionadocau_ ción. se le hace el presente señala:_ 
sante, previa liquidadón y ded!1:cción, mien,to, que corr.e'Siponde a la tercera. 
en SiU ca·so. de las' cantid'ade~ que ¡parte den mayor 'sueldo disfrutade, 
hubiera 'Podido pe'rcibir en caso de ¡por el causante durarnte dos ·años con 
haberle sido efectuado 'Por el Gobier- anterioridad al GJ.oiioso Movimiento 
no marxista algún señ3.Jamiento, el Nacional, ·con -la limitadón señalada 
oual queda nulo y si.n efecto alguno. en el dta·do artí'c·ulo 15. Ll' ¡percibi-

50' Compre.ndida la recurrente en rá en ta·nto con,serve la aptitud legal 
los artículos 15. 18' 19 y 82 dell vi- .'Parael disfrute, desde la fe'cha que 
gente Estatuto de Clases Pasivas del se indica en dich;r. relación. que e5 la 
Estado yo ley ql\l'l! •• cital ello la rea_ del día. '1~1l» • la del fa1LecimiClS-
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to del menckmado causa:nte. previa 
llquidadón y deduoción, en Sll ¡caso, 
de las cantidades que hubiera pc;>dido 
recibir del seiíalamiento qUe le hayan 
hecho drtu2>nte b. dom~nadón mar-
xista, el cual queda nulo· ~ 

54. Comprendida la interesada en los 
articulos 15, 18; 19 Y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del E'sta,d,o 
y ley que se cita en laJelación, se le 
11aC~ e' presente seiíalamiento que co
rresponde a la tcrcra del mayor suel
·d-o d ,frutado par el causa,nte en ac
tiYo, con h limitació:-¡ seiíal;ada en el 
mencionado artículo 15. La percibirá 
en I::nto COllSerye la aptitud legal para 
e: (htrutc, degrde la fecha que se 1!1-

d'ica' cnd:dla re!a'ción. qUe es la del 
día s'guinte a ladü! fallecimiento del 
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cr-erer,i.<\o rcaJUsante, previa liguidación y 
deducció:1, en SU K:aso, de las cantüda
d,t:Jg recirbidas, de haberle siod,o señarlada 
pen~ión alguna durante la dominación 
marx::,s,ta y el 'cual queda nulo. 

55. Comprendida la interesarda en 
los artícuaos 2' 15, 18, 82 y 91 d'el vi
gente Estatuto de Clas'es Pasivas del 
Erstado, en relación con el aparta'do 
segundo del artíc.ulo primerod,e la ley 
que se cita en la rela'CÍón, se le ha'ce 
el presente seiía!amiento que corresrpon
,de a l;:.s 25 centésimas parrtes del sue1-

,do regu;ador disfrutado pOr el causan
te durante dos aiíos en activo. La Iper-
6b'rán e:l tanto conserve r;a aptitud 
iega¡ pa'ra el disfrute, rdesde la fecha 
que ,.e indica en' dicha re:ación, que es 

"~ 
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la den día. si:guiente a. la del falleci
mieT~to del mencionado 'carusante. 

56. IComprendi'da la interesada el! 
los Grtícul~OS 2, 15, 18, 82, v úl(mo 
párrafo del '91 de! vige.nte Estatuto 
de Clas'cs Pas(rya's ,del Estado y ley qUe 
Se oita ,e:1 la relación. se le hace el 
presente señalamiento, que corres,pon
de ~ las 2:; centésimas partes de: s'uel
do regu:ador que disfrutó el causante 
durante doS Giíos en activo. La perci
birá ell tanto conserve la a'ptitud :e
gal ,para el disfrute, ,desde la fecha 
que se ind,',;:" en dicha re:ación, que es 
~a de! día Sigllier.te a b del fallecil1ún
to del menciona,do causante. 

1fadorid, 10 de diciembre ·de I941.-E1 
Genera! Secreta'rio, J¡1c~11 Ji errera. 

r 
I 

LEY DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY Atendiendo a la conveniencia de 
acomodar la letra de dicha dispo
sición a la finalidad en la misma 
perseguida, 

ya en coparticipación, por VIVIr 
ambos, o por entero al que sobre
viva, si fuescn pobres en concento 
legal, bien porque tuviesen esta 

Pel" la que se da nueva redacción 
d artículo 71 del Estatuto de 
CIases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926. DISPONGO: 

condición al nacer el derecho II 
" su ,percepción, o porque lo hayan 

adauirido después. 
En este último caso, el plazo de 

un año señalado en el artículo an
terior para formular la solicitud 
se computará a partir del día en 
que sobrevenga el estado de pobre-

L3. intención evidente del artícu- Artículo único. El artículo se-
lo setenta y uno del Estatuto de tenta y mio del Estatuto de Clases 
CJ"q~S Pasivas de veintidós de oc- Pasivas de veintidós de octubre 
tubre de mil novecientos veintiséis de mil novecientos veintiséis que
es la de impedir que puedan aue- dará redactado en la siguiente for
dar sin auxilio económico los pa- ma: "Cuando la pensión sea p.~ las 
dres pobres de hijos que por 'las comprendidas en este capítulo se 
cireunstancias de su fallecimiento entenderá por familia, a los efec
havan causado pensión extraordi- tos de percepción y disfrute, en 
naría; pero este generoso designio primer lugar, la viuda; en segun-

,puede quedar prácticamente frus-I do, los hijos, y en tercero, los pa
n-ado por la rigidez dél menCiOna-¡ dres legítimos o naturales, pero 
do :texto. a éstos sólo podrá concedérseles, 

za en concepto legal." _ 
Así lo dispongo por la presente 

Ley, dada en Madrid a treinta Y 
uno de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. del Estado núm. 7)' 

DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' 

DECRETO 

Por el que se autoriza a la Di
rección General del Instituto 
Geográfico y Catastral para 
proveer, por Concurso, siete 
pla'ws de Ingenieros segundos 
del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos. 

eUos y se entienda por el Ministro 
respectivo que es imprescindible 
anunciar la convocatorm. b i e n 
porrme los servicios se hallen des
~tendidos por falta de personal, o 
bi('n por cualauiera otra causa aue 
reúna, a juicio del Ministro pro
T'nnente. volumen bastante para 
('Uo, auedará facultado nara some
ter a eXflmen del ConsÉdo de Mi
n;'1h'OS el oportuno Decreto mo
t;""ilf) nara proceder a la convo-

F,1 n~crdo no la Prr"inoncia <ld co"toria. 
Con"pio df' l'fin i '1tro'1 f"f'11'1 Vf';n- "'"i"ti('ndo en la actualidad sie
te de f.>ctuhre do nii1 novecif''1~n'1 ~"vo,c~ntf''1 en el Cuerno de Inro:e
treinta v tres. dhmone (11''' "i plYl_ n;e~n<; 0eñrrrafos. cuva nrovisión 
pre n1 1 C. con arre<c1n '1 1'1'1 l('"n:; v ).,'1 ,le h'1('cr '1p nor h última cate
di'!nn"iri('\TIo'l 1'11" ríO'(">n 1"" a;""r- 0'n~fq" nf)r lo," tl'rnos s('~undo. ter
S'1S r"rr{">ras v rner'1n'1 dcl F."ta- f'''~0. f'l''1rto. I'uinto. s";,to. séptimo 
oo. f''''1 nf'ce'1ario conVO~,'1r (1'10";- "(1('t'1V(1. cnn :1xre'C10 al Re!'!:lamp n
ciones a ingreso en cualquiera de ' to orgánico del Instituto Geográfico 

y Catastral, y siendo necesario 
proveerlas, por ex~girlo así la in
suficiencia del personal de dichO 
Cuerno para las diversas atencio
nes del servicio. sobre todo en épo
cafl de campaña, y teniendo e~ 
cuenta que existe dotación Sufi
ciente en Presupuestos para pro
ceder a dicha convocatoria, que nO 
imnlica, por otra narte, aumento 
alguno en la plantilla del referidO 
Cuerpo. 

F,n su virtud. y nrevia delibera
ción del Conse;o de Ministros. 

Vc"no en dp,r,refar seantorice 
a 1" n;ref'~ión G"n¡;ral del Tnstitu-
to Go()~r~fico v Catastral nara (1t;8 
anuncie el concurso reP."lament;¡rlo 
n'l.rft nroveer Ríete n1azqq de ldll-
p'cniero!3 sc?,unoos dd Cuerno e 
Ingenieros Geógrafos, correspon-
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dientes a los turnos segundo (In
genieros Militares), tercero (Es
tado Mayor), cuarto (Ingenieros de 
Caminos), quinto (Ingenieros de 
Minas), sexto (Ingenieros de Mon
tes); séptimo (Ingenieros Agróno .... 
mos) y octavo (Doctores y Licen
ciados en Ciencias Exactas o Fí-
sicas. 

Así 10 dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. del Estado núm. 7.) 

DECRETO 

Por el que se crea la Delegación 
del Gohierno en las Industrias 
do Cementos. 

10 de enero de 1942 

ajusten a las caractericticas regla
mentarias en las -especificaciones; 
proponer las tolerancias de orden 
técnico que como consecuencia· de 
las calidades de los carbones fuese 
indispensable establecer; tomar las 
medidas necesarias para evitar la 
ocultación, acaparamiento y espe
culación de los productos, propo
niendo las disposiciones necesarias 
a tal efecto; asegurar el suminis
tro de cementos a las construccio
nes de interés nacional y la más 
justa dIstribución de estos pro
ductos entre los demás consumido
res. 

Artículo segundo. La Delega-
ción del Gobierno en la Industria 
del Cemento será ejercida por un 
Delegado nombrado por la Presi
dencla del Gob:erno, quien tendrá 
toda la autoridad y responsabili
dad en el servicio que se le enco
mienda, y será auxiliado por una 
Junta asesora compuesta por: un 

La reducción de nuestra produc- represe.n~ante. por ~él;da uno de los 
ción de cementos, como consecuen_ tres lVhmstenos mll1t.aJ:~s; un re
cia de la limitación de carbón al presentante de la Com1sIon Regula
que está sujeto el suministro na- dora de Productos Pétreos; un re
ei0l!a.l, ha sido causa- de que la prese!ltante .del 11,~inisterio ~e. In. 
COd1C:~ de p~oductores y la espe- d.ustna; un lllg~m~ro del M~m~te
eulaclOn de mtermediarios veng3. no de Obra.s Pubhcas especmhza
perturbando el normal suministro do en cuestlOnes de cementos; un 
de este material con daño de los representante de la Dirección Ge
interses generales de la nación e neral de Arquitectura; un repre
injusto encarecimierito de la cons- sentante de la Dirección General 
trucción. Con objeto de corregir es. de Regiones Dev:;stadas; un ~el?re
tos abusos, se hace necesario que sentante del Instltuto de la VIvIe~
por el .~stad? ~ inspeccione la d~,; un representante, de l~ C~ml
producclOn, dIstnbución y venta SlOn Reguladora para la DIstnbu
d~ <;ementos, evitando el acapara- ción qel Carbón. 
m1ento, ~l fraude o la especulación. A:rtlculo tercer~., Queda ínter-
En su VIrtud, vemdala producclOn de cementos 

DISPONGO: 

Ar.tículo primero. Se crea, de
pen~lente de la Presidencia del 
qoblerno, una Delegación del Go
bierno en las Industrias de Cemen_ 
tos, que, con función inspectora 
so.bre .I,a producción, calidad, dis
tnbu<:lOn y venta de los cement 
tend::: como misión: vigilar la p~~~ 
~UCCI?I.1 de las distintas fábricas 
~ fac111tar su aumento' vela 
que 1 l·d ,r paras ea I ades del producto se 

en todos los establecimientos in
dustriales, los cuales tendrán obli
gación estricta de atenerse a cuan
tas disposiciones dicte el Delegado 
del Gobierno en la Industria de 
Gementos dentro de la misión. y 
atribuciones que le otorga cI pre
sente Decreto. 

Artículo cuarto. Serán deapli. 
cación a los cemento·s las Leyes de 
treinta de septimbre de mil nove
cientos cuarenta y dieciséis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta 
y uno, dictadas contra la oculta-
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ción, acaparamiento y venta a pre
cios abusivos. 

Artículo quinto. Para el des
arrollo de la función que se asigna 
a la Delegación del Gobierno "en la 
Industria del Cemento, podrán es
tablecerSe Subdelegaciones provin
ciales o comarcales que han de re
caer precisameiltt' en ingenieros 
de las Comandanc'as de Ingenie
ros del Ejército, de las Jefaturas 
de Obras Públicas, de las Jefatu
ras de Industria o de los Servicios 
de Puertos. 

Artículo sexto, Los gastos que 
ocasione la Delegación del Gobier-· 
no en la Industria del Cemento se 
satisfará:! con cargo a 1:1s fondos 
de la Fiscalía de Tasas, mediante 
presupuesto aprobado por la Pre
sidencia del Gobierno. . 

Artículo séptimo. La Delega
ción quedará eonstituída en el pla
zo máximo de quince días a partir 
de la publicación de este DeCl eto, 
y el Delegado elevará inmediata
mente a la Presidencia del Gobier
no una propuesta de las Subde1c·. 
gaciones que ·considere necesario 
establecer, plantilla de personal y 
presupuesto. 'I'ranscurridos otros 
quince días, someterá a aprobación 
de la Presidencia del Gobierno el 
proyecto de Reglamento por el quo 
haya de regirse la Delegación en 
sus funciones. 

Artículo octavo. Los organis
mos que en los distintos Ministe
rios tengan en la actualidad fun
ciones que deban ser absorbid3.S 
por la Delegación del Gobierno que 
se crea, quedarán suprimidas tan 
pronto como ésta empiece a ac
tuar. 

Artículo noveno. Por la Presi
dencia del Gobierno se dicta
rán todas las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de es
te Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a treinta 
y Uno de diciembre de mil nove.
cientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. del Estado núm. 8.) 

----------~--------~~--
DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

JAi¡'¡~§IfRIO D~ IAARINA 
DECRETOS 

Por los que se concede la Gran 
~r1\.z del Mérito Naval con dis. 
tlUÍlvo blanco a las personali. 
dades que se citan. 

En consideración a las cir
cunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Andrés Sali
quet Zumeta, a propuesta del Mi
nistro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros 

'Vengo en concederle la Gra~ 
Cruz del Mérito Naval con distin
tivo blanco. 

\ 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a scis de 
enero de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El J\Iinistro de Marina, 

SALVADOR .:\fOREXO FERNANDEZ 
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En consideración a l!is circuns
tincias que concurren en el Te
niente General D. :Miguel Ponte y 
Manso de Zúñiga, a propuesta del 
Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la .Gr.an 
Cruz del Mérito Naval con di~tin
tivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Madrid a seis 
d.e ener~ de mil novecientos cua
r.:ata y dos. -

FRANCISCO FRANCO 
:1.1 M;ni~ro d. Marina. 

I.u.VADO~ ·:MORENO Fo.NANDU 

En consideración a. las circun!!
tancias qu~ concurren en el. Te
niente General D.' Alfredo Kmde
lán Duany, a propuesta. del ~-' 
IlÍstro de Marina Y preVIa dehbe
n.ción del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la ~z:an 
Cruz del Mérito Naval con distin-
tivo blanco. ' 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Madrid a seis 
de ener~ de mil novecientos ella

Anta y dos. 
FRANCISCO FRANCO 

:1.1 Miniatm d. llarirJa. 
S.ALVADOR MÓRENC'I FY.'NANDlt% 

-
En considersción a las circuns

tancias que concurren en el Gene; 
ral de División D. José Moscarda 
Ituarte, a propuesta del .Minis~;o 
de Marina y previa dehberaclOn 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito Naval con distin
tivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seis de 
enero de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina. 

SALVADOR ·1foRENO FERNANDEZ 

En consideración a las circuns
tancias que concurren en el Gene
ral de División D. Antonio Aranda 
Mata, a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del 
Consejó de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito Nav8Jl con distin
tivo blanco. 

Así 10 dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seis de 
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enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de lIarina. 

SALVADOR I}.IoRENo FERNANDEZ 

En' consideración a las circuns
tancias que concurren en el Gene
ral de División D. Ricardo Serra
dor Santés, a propuesta del Mi
nistro de Marina y previa delibe_
ración del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito Naval con distin
tivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seis de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El lliniatro d. llarina, 

s.u.VADO~ YoRltl!i'o F:nx.umu 

En consideración a las cir<mn8.
,tancias que concurren en el Gene
ral de División D. -Juan Vigón 
Suerodíaz, a propuesta del Minis
tro de Marina y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito Naval con distin
tivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. dado en Madrid a seis de 
enc.'ó ile fu,';' novecientos cuaren
ta y dos. 

FRAL"{CISCO FRANCO 
. El Mini.iro de Marina, 

SALVADOR ~fOR&~O FERNANDEZ 

En consideración a las circuns
tancias que concurren en el Ge
rreral de División D. Eugenio Es
pinosa de los Monteros y Berme
jillo, ,a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del 
Consejo de :Ministros, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito Naval con distin
tivo blanco. 

Así lo dispongo por el rpresente 
Deel'eto, dado en Madrid a seis de 
enero de mil. novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANC::~CO FRANCO 
El Ministro -de Marina. 

SALVADOR ~fORENO FERNANDEZ 

En consideración a las circuns
tancias que concurren en el Gene
ral de División D. Miguel Abriat 
Cantó, a propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 
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Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito Naval con distin. 
tivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seu 
de enero de mil novecientos cua. 
renta y dos .. 

FRANCISCO FRANCO 
El lIinistro de l!arina. 

SALVADO~ MORENO FERNANDU 

En consideración a las circum. 
tancias que concurren en el Gene.' 
ral de División D. Francisco de 
Barbón y de la Torre, a propues. 
ta del Ministro de Marina y previl 
deliberación del Consejo de Mini& 
tras, 

Vengo en concederle la Gm 
Cruz del Mérito Naval con disf.in. 
tivo blanco. 
- Asi 10 dispongo por el presentl 
Decreto, dado en Madrid a seis di 
enero de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO-
IJ lIlni.tro de llarica,. 

SALVADOI IMO:nNO FF.RNAlfDQ -
-En consideración a las circuns

tancias que concurren en el Gene· 
ral de División D. Camilo- AlonsO 
Vega, a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gral! 
Cruz del Mérito Naval con distin· 
,tivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seis de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina. 

SALVADOR ~fORENO FERNANDEZ 

En consideración a las circun~ 
tancias que concurren en el Mini~ 
tro de la Gobernación D. ValentlD 

Galarza Morante, a propuesta d~1 
Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de MinistroS, 

Vengo en concéderle la G,?n 
Cruz del Mérito Naval con distin-
tivo blanco. ' 

Así 10 dispóngo' por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seis ¿I 
enero de mil novecientos cuarell-
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 


